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G O B I E R N O  DE LA NACI ON
M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 4 de junio de 1954 por la 

que se declara desierto el concurso pa
ra la provisión de las plazas de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción 
que se citan.
limo. Sr. Trancurrido el plazo de quin

ce díaív naturales desde que se anunció 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
la convocatoria del concurso para la pro
visión de las plazas de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Medinaceli, 
Montalbáii, Mora de Rubielos, Morella,

. Murias de Paredes, Orcera, Piedrabuena, 
Priego, Puebla de Alcocer, Puebla de Sa- 
nabria. Puerto de Cabras. Sedaño, Sor
bas. Sos de! Rey Católico, Sort, Torreci- ' 
lia de Cameros, Torrox, Valderrobles, 
Viella Villadiego y Yeste, sin que se ha
ya presentado ninguna solicitud,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar desierto dicho concurso y dispo
ner que las vacantes de referencia se 
provean con arreglo a las normas regla
mentarias.

Lo que digo a V. I. para su conocimién- • 
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de junio de 1954.

ITURMENDI 
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 4 de junio de 1954 por la 
que se declara desierto el concurso pa
ra la provisión de las plazas de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción 
que se citan.
limo. Sr. Trancurrido el plazo de quin

ce días naturales desde que se anunció 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
la convocatoria del concurso para la pro
visión. entre otras, de las plazas de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Chelva, Chinchilla de Monte Aragón, 
Hoyos, Marquina. Pina. T.remp y Viver, 
sin que se haya presentado ninguna so
licitud para las mismas.

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarad- desierto dicho concurso, en cuan
to afecta a las mencionadas plazas, las 
cuales deberán ser provistas con arreglo 
a las normas reglamentarias.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 4 de junio de 1954.

; ITURMENDI 
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 4 de junio de 1954 por la 
que se declara desierto el concurso pa
ra la provisión de las plazas de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción 
que se citan.

limo. Sr. Trancurrido el plazo de quin
ce días naturales desde que se anunció 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
la convocatoria del concurso para la pro
visión. entre otras, de las plazas de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Albocácer. Alcántara, Alcañices. Aliaga, 
Arrecife. Astudillo, Ayora, Baltanas, Bel- 
monte (Oviedo), Belorado, Boltaña. Ca
ñete, Castellote, Cervera del Río Alba
nia, Fonsagrada. Garrovillas, Granadilla 
de Abona, Herrera del Duque, La Cañiza 
y La Guardia; sin que se haya presen
tado ninguna solicitud para las mismas, 

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar desierto dicho concurso, en cuan
to afecta a las mencionadas plazas, las 
cuales deberán sei4 provistas con arreglo 
a las normas reglamentarias.

Lo que digo a V. I.' para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de junio de 1954.

7 ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia.

MI NI STERI O D E L  E J E R C I T O
ORDEN de 24 de mayo de 1954 por la 

que se concede la Cruz de primera cla
se del Mérito Militar, con distintivo 
blanco, pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo de su empleo, al Sargento de la 
Guardia Civil don Angel Chamero Be
jarano.

Como comprendido en el Decreto de la 
Presidencia del Gobierno dé 15 de febre
ro de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 53), y reunir las con
diciones que determina el apartado b) 
del artículo primero del Decreto de este • 
Ministerio, de 31 de enero de 1945 («Dia
rio Oficial» número 73), se concede la 
Cruz de primera clase del Mérito Mili
tar, con distintivo blanco, pensionada 
con el 10 por 100 del sueldo de su empleo, 
a partir de 1 de mayo de 1954. al Sargen
to de la Guardia Civil don Angel Cha- 

1 mero Bejaraño, por su permanencia , en

los Territorios del Africa Occidental Es
pañola. y con cargo a su presupuesto 
autónomo.

Madrid, 24 de mayo de 1954.

'MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 24 de mayo de 1954 por la 
que se eleva al 20 por 100 del sueldo de 
su empleo la pensión aneja a la Cruz 
del Mérito Militar, con distintivo blan
co, al Capitán Auditor don Félix Bos
que Turrez.

Como comprendido en el Decreto de la 
Presidencia del Gobierna de 15 de febre
ro de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, número 53) y en las condicio
nes que determina el apartado c) del ar- 
artículo primero del Decreto de este Mi- ’ 
nisterio de 31 de enero de 1945 («Diario 
Oficial» número 73), se eleva al 20 por 
ciento del sueldo de su empleo, a partir 
de 1 de febrero de 1954, la pensión ane
ja a la Cruz del Mérito Militar, con dis
tintivo blanco, concedida por 'Orden de 
30 de junio de 1952 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 203 y «D. D.» nú
mero 149), al Capitán Auditor don Fé
lix Bosque Turrez, por su permanencia 
en los Territoiios Españoles del Golfo 
de Guinea, y con cargo a su presupuesto 
autónomo.

Madrid, 24 de mayo de 1954.

.MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 24 de mayo de 1954 por la 
que se eleva al 40 por 100 del sueldo 
de su empleo la pensión aneja a la 
Cruz de primera clase del Mérito Mi
litar, con distintivo blanco, al Practi
cante  de primera de Sanidad Militar 
don José Serrano Escudero.

Como comprendido en el Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 15 de febre
ro de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 53) y en las condicio
nes que determina el apartado e) del ar
tículo primero del Decreto de este Minis
terio de 31 de enero de 1945 «D. O .»’ nú
mero 73), se eleva al 40 por 100 del suel
do de su empelo, a partir de 1 de abril 
de 1954, la pensión aneja a la Cniz del 
Mérito Militar, con distf nievo b&mco, 
concedida por Orden de 28 de abíil ste
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1952 (BOLETIN. O FICIA L DEL ESTA
D O  núm ero j 43 y «D. O.» núm ero 101), 
sil Practicante de primera de Sanidad 
M ilitar don José Serrano Escudero, por 
su perm anencia en los Territorios del 
A frica  O ccidental Español, y con cargo 
& su presupuesto autónom o.

M adrid, 24 de mayo de 1954.

MUÑOZ GRANDES •

ORDEN de 31 de mayo de 1954 por la 
que se destina al Servicio de In terven
ciones del Protectorado de M arruecos 
a l Capitán de Infantería don Julio 
G onzález Blanca.

 Se destina al Servicio de Intervencio
nes del Protectorado en Marruecos, con 
carácter voluntario, al Capitán de In fan 
tería (E. A.) don Julio González Blanca, 
de a mis órdenes en M arruecos (Lara- 
c lie ), el cual cesa en esta situación y pa
sa a la prevenida en el primer grupo del 
artícu lo séptim o del D ecreto de 12 de 
m arzo de 1954 («D . O.» núm ero 67). 

M adrid, 31 de m ayo de 1954.

MUÑOZ GRANDES

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A
ORDEN de 3 de junio de 1954 por la que

se convoca concurso para ingresar en
la Arm ada com o aprendiz buzo.

A rtículo 1.° Se convoca concurso para 
ingresar en la Arm ada com o aprendiz 
buzo.

Art. 2.° El núm ero de plazas a Cubrir 
será el oe cinco.

A rt 3.° Para tom ar parte en el con 
curso será necesario reunir las condicio
nes sigu ientes:

a) Ser ciudadano español.
b) Ser soltero y tener cumplidos los 

veinte años y no los veinticuatro el día
10 de enero de 1955.

c) Poseer la aptitud física necesaria 
con  arreglo a lo dispuesto en el artículo
11 del Reglam ento provisional de la Es
cuela de Buzos, aprobado por Orden m i
nisterial de 24 de abril de 1945 («D iario 
O ficia l»  núm. 99).

d) Carecer de antecedentes penales.
e) Tener buenos antecedentes sociales 

. y  políticos.
f)  Com prom eterse por escrito, Caso de 

ser adm itido, a servir en la Marina por 
un período de cuatro años.

g) Saber nadar.
h) Poseer alguno de los oficios de me

cán ico, carpintero, albañil u otros análo
gos de aplicación en la profesión.

Artículo 4.° Quienes reuniendo los re-- 
Quisitos expresados deseen tom ar parte 
o,n el concurso, habrán de solicitarlo del 
excelentísim o señor Alm irante Jefe de 
Instrucción, debiendo tener entrada las 
instancias en el Registro General de este 
M inisterio antes d--a las catorce horas del 
día 1 de agosto próximo, acom pañando a 
las mismas la docum entación siguiente:

1. C ertificado del acta de nacimiento, 
expedido por el Registro Civil, debida
m ente legalizado.

2. C ertificado de soltería, expedido por 
el Juzgado M unicipal correspondiente

3. C ertificado del Registro Central de 
Penados y Rebeldes de no haber cum pli
do condena ni estar declarado en rebel
día.

4. Documento^ demostrativo* de sus 
antecedentes sociales y políticos.

5. Consentim iento paterno, caso de ser 
xnenor de edad.

6. Dos fotografías de 54 por 40, firm a
das al dorso.

7. Certificado d e vacunación.
8. Certificado de poseer uno de los o fi

cios anteriorm ente indicados, extendido 
por la empresa o taller donde preste sus 
servicios.

Art 5.° Los solicitantes que es*én pres
tando servicio en la Armada, Ejército o 
Aviación, cursarán sus instancias, debida
mente documentadas, por conducto de sus 
Jefes naturales, los que unirán a las mis
mas copia certificada de la libreta y de 
lolS inform es d e 1 interesado, haciendo 
constar la condición de ser soltero .v po
seer uno de los oficios citados en el in
ciso h> del artículo tercero.

Art. 6.° La relación de los adm itidos 
será publicado en el BOLETIN O FICIAL 
DEL ESTADO y «Diario Oficial del M i
nisterio de M arina», indicando la fecha 
de presentación en la Escuela de Buzos. 
Al mismo tiempo, po*.* la Jefatura de In- 
trucción del M inisterio de Marina se co
municará directam ente a los interesados 
su admisión, fecha y lugar en que deben 
efectuar su presentación, interesando al 
mismo tiem po de las Autoridades com pe
tentes la expedición de los oportunos pa
saportes.

Art 7.° A su presentación en la Escue
la de Buzos serán reconocidos en el Hos
pital del Departam ento por un* Junta de 
M édicos de la Armada integrada por dos 
Médicos de dicho Establecim iento y el de 
la Escuela de Submarinos. D icha Junta 
dispondrá de quince días para efectuar 
c u a n t a s  exploraciones, investigaciones, 
análisis v experiencias conceptúen nece
sarias, debiendo emitir su inform e dentro

del plazo señalado, levantando actas in
dividuales de los declarados aptos, así 
com o también sus fichas antropom étri
cas, las que i emitirá a la Escuela de Bu
zos para su unión a la docum entación de 
examen y libreta correspondiente. De los 
declarados inútiles se levantara una so1 a 
acta, que rem itirá igualmente a la Es
cuela.

Art 8.a Los declarados inútiles serán- 
pasaportados para las localidades de ori
gen y los útiles acreditarán ante un T ri
bunal form ado en la Escuela poseer los 
conocim ientos sigu ientes:

1.° Saber leer y escribir
2.° Conocer las cuatro reglas, operan

do con números enteros, quebrados, deci
males y el sistema m étrico decimal.

3.° Rudim entos de Geometría y Dibujo.
4 .°  Conocim ientos profesionales y ma

rineros. x
5.° Saber nadar.
6/> Efectuar el trabajo que se determi

ne para acreditar su oficio.
Art. 9 . °  Del resultado del examen se le. 

vantará el acta correspondiente, que se re
mitirá a la Jefatura de Instrucción del 
M inisterio para su publicación en el «D ia
rio O ficial de M arina». El resto de la do
cumentación quedará en la Escuela para 
encabezar los expedientes personales de 
los ingresados.

M adrid, 3 de junio de 1954.

M ORENO

Excmos. Sres. ..?
Si’es. .......................

M I N I S T E R I O  D E  HA CI E NDA
ORDEN de 4 de junio de 1954 por la 

que se dispone se cumpla en sus pro
pios términos la sentencia correspon
diente al pleito contencioso -adminis
trativo n úm ero 3.675, in terpuesto por 
el Ayuntam iento de Mairena del A lcor 
(Sevilla) contra acuerdo del Tribunal 
Económ ico Administrativo Central de 
16 de abril de 1948.
lim o. Sr.: En el pleito contencioso-ad- 

m inistrativo número 3.675, interpuesto 
por el Ayuntamiento de M airena del Al
cor (Sevilla) contra acuerdo del Tribunal 
Económ ico Administrativo Central de 16 
de abril de 1948 relativo al M ercado mu
nicipal de Abastos y su tributación por 
Contribución Territorial Urbana, el T ri
bunal Supremo de Justicia, ha dictado, 
con fecha  9 de marzo del año en curso, 
sentencia cuya parte dispotivia dice así: 

«Fallam os que, con desestimación de 
la excepción de prescripción de la acción 
alegada por el Ministerio Fiscal, debemos 
absolver y absolvemos a la Adm inistra
ción General del recurso interpuesto por 
el Procurador don Francisco Murga, en 
nombre y ' renresentación del Ayunta
m iento de Mairena del Alcor, contra el 
acuerdo del Tribunal Económ ico Adm i
nistrativo Central de 16 de abril de 1948 
sobre Contribución Urbana del M ercado 
de Abastos, cuyo acuerdo declaram os fir
me v subsistente.»

Y ‘ tratándose de un fallo que absuelve 
de la demanda a la Adm inistración Ge
neral del Estado, este Ministerio, de con
form idad a lo establecido en el artículo 92 
del texto refundido de la Ley de lo Con
tencioso Administrativo, ha tenido a bien 
disponer la ejecución de esta sentencia 
en sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocim iento, 
y  efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4  de junio de 1954.—-Por dele

gación. Antonio Jiménez.
lim o. Sr. Subsecretario de este Minis

terio,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 1 de junio de 1954 por la 

que se declara cesantes a los subalter
nos que se m encionan .

lim o. Sr.: De conform idad con lo es
tablecido por Decreto de 2 de noviembre 
de 1940 (BOLETIN O FICIAL DEL ES
TAD O  núm. 321, del 16) y de acuerdo con 
lo propuesto por V. I.,

Este M inisterio ha dispuesto declarar 
en situación de «cesante» a los subalter
nos de Telecom unicación siguientes:.

Escala de Vigilancia.— Celadores de se
gunda. don Melquíades Lerga Muruzábal. 
don Juan Melis Sancho y don V íctor 
Peirón Peropadre; Celadores de tercera, 
don Juan Antonio Ayllón Ceballos y don 
Antonio Valdés Sánchez.

Escala de Servicio. — Repartidores Ma
yores de tercera, don Vicente Candela 
Escalant y don Catalino Gutiérrez M on- 
talvo; Repartidores de primera, don Lau
reano M ariz González, don G uillerm o 
Cantos Delgado, don José M enéndez M e- 
néndez y don Francisco Ruiz Isac; R e
p e t id o re s  de segunda, don Francisco 
Andrés Arroyo, don Benito Poza Casado 
y don Jesús, Sánchez Zam orano. Subal
ternos que, llevando más de diez años en 
situación de excedencia voluntaria, se 
hallan incursos en las prescripciones del 
artículo 49 del Reglam ento de funciona
rios aplicable a este personal por Orden 
de este Departam ento fecha 17 de ene
ro de 1953.

Los interesados serán baja, desde lue
go, en los Escalafones activos correspon
dientes..

Leí digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de junio de 1954.

PEREZ G ON ZALEZ

lim o Sr. Director general de Correos y 
Telecomunicación.
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ORDEN de 1 de j unio de 1954 por la
que se concede plazo para poder formular 

reclamaciones en los Escalafones de 
los Cuerpos Técnico Auxiliar M ix to, 
Carteros Urbanos y Subalternos de Correos. 

I lmo. Sr.: Confeccionados los Escalafo
nes de funcionarios de los Cuerpos Téc
nico, Auxiliar Mixto, Carteros Urbanos 
y Subalternos de Correos, correspondien
tes al año actual se 'concede un plazo 
de treinta dias naturales, a partir de la 
aparición de esta Orden en el BOLETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO, para que los 
interesados puedan examinar aquéllos, 
por si o por otros funcionarios en quienes 
deleguen por escrito, en los Negociados 
correspondientes de la Sección Central 
de Personal de Correos de la Dirección 
General de Correos y Telecomunicación, 
a fin de comprobar su situación escalafo- 
nal y producir las reclamaciones que esti
men pertinentes a su derecho, advirtién
dose que,..si transcurrido el plazo que se 
señala, no se hubiesen formulado recla
maciones, el Escalafón causará estado, co
mo asimismo una vez que sean resueltas 
aquéllas que puedan formularse.

Lo digo a V. I. a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de junio de 1954. ^

PEREZ G ONZALEZ

lim o Sr. Director general de Correos y 
Telecomunicación.

ORDEN de 22 de mayo de 1954 por la que 
se acuerda cese en la situación de  
disponible forzoso el Comisario del Cuerpo 

General de Policía don Celestino 
Maroto Martin.

I lmo. S r.: Desaparecidas las causas que 
motivaron el pase a la situación de dis
ponible forzoso del Comisario del Cuer
po General ce Policía don Celestino Ma
roto Martín, con esta fecha, en uso de 
la delegación que me está conferida por 
el excelentísimo señor Ministro de la Go
bernación, acuerdo que el expresado se
ñor Maroto Martín, cese en la situación 
de disponible forzoso y se reintegre al ser
vicio activo en el Cuerpo General de Po
licía.

Lo digo a V I. para su conocimiento y 
efectos/

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 22 de mayo de 1954.—El Direc

tor general, Rafael Hierro Martínez.

lim o Sr. Secretario general de esta Di
rección.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 18 de mayo de 1954 por la 

que se declara jubilada en su cargo 
a la Profesora numeraria de Escuelas 
del Magisterio doña Isidra Ruiz Ochoa.

I lmo. S r .: Cumplida con fecha 15 del 
actual mes de mayo, por doña Isidra 
Ruiz Ochoa, Profesora numeraria de la 
Escuela del Magisterio de La Laguna, la 
edad reglamentaria para la jubilación 
forzosa.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
que determinan las Leyes de 27 de julio 
de 1918 y 27 de diciembre de 1934, y 
Decreto de 15 de junio de 1939. ha acor
dado declarar jubilada en su cargo a 
doña Isidrá Ruiz Ochoa, Profesora nu
meraria de la Escuela del Magisterio de 
La Laguna, a partir de la referida fe
cha 15 de mayo actual, con el haber que 
por clasificación le córresponda.

L o  d ig o  a V. L  pa ra  su co n oc im ien to  
y e lectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 18 de mayo de 1981.

RUIZ-G IM ENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 18 de mayo de 1954 por la 
que se nombra D irector del Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de  
Segorbe al Profesor titu lar del Ciclo  
Matemático don Rafael Peiró Castillo.

I lmo. S r .: En uso de las atribuciones 
conferidas por la Ley de 10 de julio 
de 1949,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Director del Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Segorbe al Pro
fesor titular del ciclo Matemático, don 
Rafael Peiró Castillo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, ' 
Madrid. 18 de mayo de 1954. •-

RU IZ-G IM ENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 18 de mayo de 1954 por la 
que se nombra D irector del Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de Vall 
de U ró al Profesor titu lar del C iclo de 
Geografía e Historia don José Sánchez 
Adell.

I lmo. Sr.: En uso de las atribuciones 
conferidas por la Ley de 16 de julio 
de 1949,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Director del Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Valí de Uxó al 
Profesor titular del ciclo de Geografía 
e Historia, don José Sánchez Adell.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de mayo de 1954.

RU IZ-G IM ENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 19 de mayo de 1954 por la 
que se nombra Vocal representante del 
Ministerio de Industria en el Patronato 
Provincial de Enseñanza Media y  
Profesional de Valencia a don José Cucurella 

Alsina .

I lmo. S r .: Vista la propuesta que eleva 
el representante c!el Ministerio de Indus
tria en el Patrorato Nacional de Ense
ñanza M^dia y profesional,

Este Ministerio, de acuerdo con lo de
terminado en los artículos 6.° y 18 del 
Reglamento de 3Q de diciembre de 1949, 
ha resuelto nombrar Vocal representan
te del expresado Departamento en el 
Patronato Provincial de estas enseñanzas 
de Valencia, a don José Cucurella Alsina.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos áños. 
Madrid, 19 de mayo de 1954.

RU IZ-G IM ENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral. /

ORDEN de 21 de mayo de 1954 por la 
que se crean Escuelas Nacionales de 
Enseñanza Prim aria  en el Colegio del 
Inmaculado Corazón de M aría , de  
Sevilla ( capital ) .

I lmo S r.: Visto el expediente promo
vido por el Rector dtel Colegio del In
maculado Corazón de María, de la Com
pañía de Jesús, de Alevilla ocapital), en

solicitud ele la creación de Escuelas Na-' 
•cionaieM ele Enseñanza F’rimaria, en ve- 
gimen de Consejo de Protección Esco
lar; y

Teniendo en cufntn que se dispone de 
l o c a o s  co la d o s  de lodos cuantos elemen
tos son necesarios para la debida insta
lación o inmediato íu-ncioniamiento de 
las Escuelas solicitada ; que la Corpora
ción Municipal presta su conformidad a 
facilitar casa-habitación o la indemniza
ción correspondiente * los Maestros que 
en su día se designen para regentarlas; 
que los intereses de la enseñanza acon
sejan acceder a lo solicitado; que existe 
crédito disponible en el presupuesto de 
gasio.s d? este Departamento para la crea
ción* de nuevas plazas de Maestros v 
Maestras nacionales; el favorable infor
me emitido por la Inspección Central de 
Enseñanza Primaria, y en uso de las fa 
cultades que a este Departamento con
fiere el Decreto de 9 de abril de 1949 
(BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO del 
día 30»,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se considere creada una Es

cuela nacional graduada de niños «Por- 
taceli». con cuatro secciones, en el Co
legio del Inmaculado Corazón de María, 
de la Compañía de Jesús, avenida de 
Eduarto Dato, núm. 16. de Sevilla (ca
pital).

2.° Que la expresada Escuela nacional 
graduada quede sometida en* su orsraniza-, 
ción, dirección y provisión a un Consejo 
de Protección Escolar, que quedará inte
grado en la siguiente forma :

a) Presidente honorario, el ilustrísimo 
señor Director general-de Enseñanza P ri
maria.

b) Presidente efectivo, el reverendo Pa
dre Rector del Colegio del Inmaculado 
Corazón de María.

c) Secretario, el reverendo Padre Pre
fecto de las Escuelas.

d) Vocales, el excelentísimo señor Al
calde de Sevilla, señor Presidente de la 
Asociación de Padres de Familia de «Por
ta celi», el señor Secretario de dicha Aso
ciación. Señora Presidente ¿de la Asocia
ción de Madres de Familia de las Escue
las, señor Presidente de la Asociación 
de Ancieuos Alumnos del Colegio del In 
maculado Corazón de María, la señora 
Inspectora Jefe y el señor Inspector de 
Enseñanza Primaria de la zona

3.° La dotación de cada una de estas 
nuevas n!azas de Maestro será la corres
pondiente al sueldo personal que por su 
situación en el Escalafón general del Ma
gisterio tengan lo. que.se desíernen para 
regentarlas, y para la provisión de las 
resultas se considerarán creadas cuatro 
plazas de Maestro con cargo al crédito 
que para estas atenciones figura consig
nado en el presupuesto de gástos de este 
Deoarta mentó.

4.° Serán facultades del expresado 
Consejo de Protección Escolar, con inde
pendencia de las que le sean nrorfias. en 
relación con la enseñanza., el elevar a 
este Ministerio, con arreglo a las disposi
ciones vigentes, la oportuna propuesta do 
nombramiento de los Maestros del Esca
lafón general del Magisterio con destjrm a 
las Escuelas que se crean en virtud de 
esta Ordtn.

5.° Transcurrido el plazo de un año, 
a partir de la fecha de la presente Orden, 
el Conseio de Protección Escolar podrá 
solicitar la elevacióni a creación definiti
va. y a la vista de la petición la Sección 
de Creación de Escuelas recabará infor
me sobre funcionamiento a la Inspección 
Central de Enseñanza Primaria, resol
viendo en su consecuencia

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios euarde a V. I. muchos años. 
Madrid’, 2i de mayo de 1954

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr Director general úe Enseñanza 

Primaria*
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Continuación a la Orden de 3 de abril de 1954 por la que se otorga el ascenso a la categoría séptima del Escalafón General 
del Magisterio Nacional Prim ario y sueldo anual de 12.500 pesetas, más dos mensualidades extraordinarias, a los Maestros 
que se relacionan .

Número 
de  

orden

Número 
en el 

e sca lafó n
NOMBRE Y APELLIDOS

Número
de

orden

Número 
en e l 

e sc a la f ó n
NOMBRE Y APELLIDOS

697
698
699
700
701
702 
793 
79*
705
706
707
708
709
710
711
712
713
714
715 
761
717
718
719
720
721
<709

723
724
725
726
727
728
729
730
731
732
733
734
725
726 '
727
728
729
730
731
732
733
734
735
736
737
738
739
740
741
742
743
744 
746
746
747
748
749
750
751
752
753
754
755
756
757
758
759
760
761
762
763
764
765
766
767
768

24.179
24180
24.182
24.184
24.185
24.186
24.187
24.188
24.189
24.189 bis 
24190 
24.191
24.193
24.194
24.195
24.196
24.197
24.197 
24199 
24-201 bis
24.202
24.203
24.205
24.206
24.207
24.208 
24-210
24.211
24.212
24.213
24.214
24.215
24.216
24.217
24.218
24.219
24.222
24.223
24.225
24.226 
24-227
24.228
24.229
24.230
24.231
24.232
24.235
24.235 bis
24.236
24.237 
24.238-
24.240
24.241
24.242
24.243 
24.343 bis
24.244
24.245
24.246
24.247
24.248
24.249
24.250
24.251
24.252
24.253
24.254
24.255
24.255 bis
24.256 
24.259
24.262
24.263
24.264
24.265
24.266
24.267
24.268
24.269
24.270
24.271
24.272

M A E S T R O S

D. Abraham Gallo Fernández.
D. Carmelo Antonio Gómez Santos,
D. Gregorio Domingo Labarta.
D. Felipe Vela Rubio 
D. Miguel Delgado Carrillo,.
D. Isiaro Alonso Guajardo.
D. Ramiro Moreno Lira.
D. Fecro Palacios del, Río,
D. Erne.stino García Bello 
D. Eladio Pérez Hernández.
D. Manuel Rojas Sarmiento.
D. Benjamín López Fernández,
D. Emilio Arteaga Araiz.
D. Aquilino Bombín Rodríguez.
D- Amador Fernández del Puerto.
D. Valentín Gallego Blanco.
D. José Rodríguez González.
D. Orencio Cuesta Pedraza.
D. Pedro Martínez Asensio.- 
D. Doroteo Ocaña Cozalo.
D. Emilio Abejaro Luengo.
D. Tomás Moisés González García,.
D  Leovigildo Hernández Castellanos. 1 
D. Leonardo Abelaíra-s Portomeñe.
D. Manuel Jesús Terrero Sánchez.
D. Prudencio Bermejo Sanz.
D; Francisco Serrano López.
D. Emilio Lorenzo Ricoy.
D. Ismael Blázquez Moralves.
D. Isidro Esteban Hernández.
D. Mariano Pina Morales.
D. Jesús Pardo CarbonelL 
D. José Vallés Soler.
D. José Ayala Cantos.
D. José Cuadros Sánchez.
D. Faijstino Fernández Fernández.
D. Ovidio Cariñano Rubio.
D. Clementlno Manjón Hidalgo.
D. Ignacio Tascón Marcos.
D. Serafín Alonso Alonso.
D. Antonio Urraco Cendrero,
D. Antonio Valiente Pérez.
D. Julio Sánchez Vega.
D. Acacio Rodríguez Junquera*
D. Carlos Muñoz López.
D. Angel Blanco González.
D. Ramón García Garrido.
D. Severo Díaz Fanjul.
D. Francisco Alvarez Vijande.
D. José Bailarín Costa.
D. Antonio Ramallo Rodríguez.
D. Florido Vieites García.
D. Amancio Gómez Martínez.
D. Antonio Rodríguez González.
D. Miguel Savall Casó- 
D. Ramón Zavala Lería.
D. Francisco González Rosa.
D. Ramón Barceló Calvo- 
D. Nemesio Sarte Ciprés 
D. Alfredo Cayetano Fernández VillACOba. 
D. Francisco Zunzuhegui Freire.
D. Jaime Casas Viñolas- 
D. Carlos Núñez Vidal.
D. Saturnino Muro Rada.
D. Emilio Abásolo Ruiz 
D. Salvador Fernández Mferoa.
D. Juan Nieto Gómez.
D. Manuel Qómez Juste.
D. Julián Fierro Díaz.
D. Vicente Pauli Guzmán.
D. Félix Rodríguez Vázquez.
D. Timoteo Alonso Rodrigo.
D. Benigno Fragilde Grandío.
D. Tomás García Martínez- 
D. Francisco Férnánlez Campos,
D. Tarsicio Pérez Montero- 
D. Alfredo Gimeno Ferrer.
D. Eusebio Alcalde G il 
D. Gregorio Alonso Alvarez.
D. Manuel Margeli Pací.
D. Jesús Miguékz Pardo»
D . Acisclo Ruiz Jiménez,

769
770
771
772
773 
774'
775
776
777
778
779
780
781
782
783
784
785
786
787
788
789
790
791 
782
793
794
795
796
797
798
799
800 
801 
802
803
804
805
806 
807

■> 808
809
810 
811 
812
813
814
815
816
817
818
819
820 
821 
822
823
824
825
826
827
828
829
830
831
832
833
834
835
836
837 

* 838
839
840
841
842 
8*3
844
845
846
847
848
849
850
851
852

24.273 
24.275
24.277
24.278
24.273 bis
24.279
24.280
24.281
24.282
24.283
24.284
24.285
24.286
24.287
24.288
24.289
24.291
24.292
24.293
24.296
24.297
24.298
24.300
24.301
24.302
24.302 bis 
24 303
24.304
24.305
24.306
24.307
24.307 bis
24.308 . 
24 309
24.310
24.311
24.312
24.314
24.315
24.316
24.317 
24-318
24.319
24.320
24.321
24.322
24.323 
24 324 
24.325 
24-326
24.327
24.328
24.329
24.330
24.331
24.332
24.333 
24.336
24.338
24.339
24.339 bis
24.340
24.341
24.343
24.344
24.345
24.346
24.347
24.348
24.349
24.350
24.351
24.352 
24-353
24.354
24.355
24.357
24.358 
24859
24.360
24.361 
24-363
24.364
24.365

D. Celestino de la Rosa Baragafio.
D. Marcial M Calvo Aparicio.
D. Herminio Rodríguez Fernández.
D. LUs San Vicente del Cerro.
D. Juan José Alvarez y Alvarez- 
D. Fernando Far Romero.
D. Teodoro García Escudero.
D. José Magaña Muñoz 
D. Leopoldo Galán García.
D. Juan García Moreno.
D. Agapito González Martín.
D. Urbano Alejo Piñuel.
D. Angel A riñes Escariz.
D. Manuel Peleteiro Bouzas- 
D. Alejandro Pérez Rey.
D. Victorino Souto Castro
D. Andrés Fantoni Garcn je  Quesada*
D. Luis Pandes Rey.
D. Joaquín Zapico Fernández.
D. Manuel Menéndez Merino- 
D. Pantaleón de Grado Martin.
D. Manuel Jesús Cañón Fernández.
D. Pantaleón Alonso Zancada- 
D. Daniel Redondo Villa.
D. Angel Martín Blas Peña 
D. Juan Trujillo'Hernández 
D. Francisco Castellano Péicz.
D. Félix Florentino Castro Sánchez.
D. Luis Sieiro Fernández.
D. Baldomero Carballo Soto.
D Luis Pomar Ubeda.
D. José Fernández Rodríguez.
D. Crescenciano Salvador Salvador,
D. José García Domínguez.
D. Juan de Torres Arroyo.
D. Ramón Aurelio iglesias.
D. Juan García Carcha no 
D- Bartolomé Antero Panas Jiménez. 
D. Cipriano Martínez Aguilar.
D. Casimiro Mesej0 Durán.
D. Salvador Roca Soler.
D. Miguel León Rodríguez.
D. Joaquín Gayoso García.
D. Julio Ramos Castrillo.
D. Manuel Diéguez Ramos.
D- Manuel Palma Azuaga.
D. Urbano Casanueva Sogo.
D. Pedro Ruiz López.
D. Miguel Montañés Navarro.
D. Joaquín Hurtado Moya.
D- Alfredo Ureta Rúa.
D. Ricardo Giner Sánchez.
D. Nemesio Montes Sánchez*
D. Abel González Méndez 
D. Gonzalo Gómez Conejero.
D. Antonio Torres Casal 
D. Fabián Gutiérrez Bonilla.
D. José J. Casanova Millán.
D- Wenceslao Iglesias Fiz.
D. Andrés Santiago Francisco.
D. Eusebio Fernández Caber.
D- Buenaventura Gutiérrez Gutiérrez.
D. Jesús Castelló Martí.
D. Braulio Rubio Rodríguez.
D. Tomás García Montoro.
D. José Flores Casado.
D, Antonio Martínez Picazo.
D. Severino López López.
D. José Pellejer Franco.
D- Sebastián Palmas Ramírez.
D. Juan García San’tos 
D. José Castro Cambeiro.
D. José Vidal Peleteiro.
D. Manuel Cores Abuig 
D. Antonio Lorenzo Lorenzo.
D. Domingo Onieva Moral.
D. Hipólito Diez Gutiérrez.
D Elio Núñez Prieto.
D. José María Alvarez Gallego.
D. Blas Caño Jiménez 
D. Jesús Carrascosa del Amo.
D. Juan Garrido Rodríguez.
D. Ramón Gutiérrez López.
D. Siníoriano Turiel Tabuyo.
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d e  
o r d e n

 Número 
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853
854
855
856 
85?
858
859
860 
861 
862 
868
864
865
866
867
868
869
870
871
872 
874
874
875
876
877
873
879
880 
881 
882
883
884
885
886 
887 
883
889
890
891
892 
893.
894
895 •
896
897
898
899
900
901
902
903

24.366
24.367
24.368
24.369
24.370
24.371
24.372
24.373 bis
24.374
24.375
24.376
24.377
24.378
24.379
24.380
24.381
24.382
24.383 

,24.385
24.385
24.386
24.386 bis
24.387
24.389
24.390
24.391
24.392
24.393
24.393 bis
24.394
24.395
24.396
24.397
24.398
24.399
24.399 bis
24.400
24.401
24.402
24.404
24.405
24.406
24.407
24.408
24.409
24.410
24.411
24.412
24.413
24.414
24.415

D. José Corroa Cam ina.
D Antonio Lacasa Pardina.
D. M anuel V. Limpo LlofiuL 
D. G aspar Soñera Sonora.
D. M anuel M'olina Arrabal. .
D. Eduardo Carrasco López U ría.
D. M anuel C arreras Velasco.
D. M anuel Iglesias Riel 
D. Antonio lió pez M edina.
D. CistPrcion.se M artin  Sáez.
D. Pascual Baca. Balboa.
D. Elias Radio Pórtela.
D. Onésimo Miguel Muiños González. 
D J^sús Bergasa Navarro.- 
D. Antonio Alonso Sánchez.
D. José Manuel García Vega.
D. Felipe del Blanco Fernandez- 
D. José Sánchez Fernández.
D. Agustín T orres serrano .
D. Emilio Firín Torres- 
D. Juan Franch Manzana.
D. Andrés Alonso Peral.
D. M’anuel Pérez Yáñez- 
D. José Iglesias Jorge.
D. Antonio Romero Callejas.
D. Isidro García-Brazales Sánchez.
D. Germán Landetta Domínguez.
D. Josué Gallego Martínez.
D. Fulgencio Contreras palmar 
D. Julio Ayo Sedaño.
D. Antonio Marín BerbG.
D. Félix Leda Oubiña- 
D. Arturo Hernández Coca.
D. Francisco Martin Sebastián,
D. José Sánchez Rodríguez- 
D. José Pinedo Laburu.
D. Miguel Hoyo Martínez.
D. José Cubero Hernández.
D. Andrés Guijarro Lacasa.
D. Francisco Moya Brandi.
D. Juan A- Magaña Molina.
D. Onofre Velasco Hernández.
D. Laureano Flores Fernández.
D. Emiliano González Alberto.
D. José María García Martínez.
D. Siró Calvo Val- 
D. José Miranda Carrillo- 
D. Emilian0 Herrera Morente.
D. Ismael Granero López.
D. Francisco Cabrera González.
D. Gerardo Prieto Parra-

1 904 
905 

j 906 
1 907 
t 508 
! 509 

910 
í 911 
i 912 ' 
1 513 
| 914

915
916 

! 917 
¡ 918 
i 919

920
921 
922,

} C:'V)

’1 924:
925
926
927
928
929
930
931
932 
533
934
935
936
937
938
939
940
941
942
943
944
945
946
947
948
949
950
951
952

24.416
24.417
24.418
24.420
24.421 N
24.422
24.423
24.424
24.425
24.426
24.427
24.428
24.429 
,24.430
24.431
24.432
24.433 
24 434
24.435
24.436
24.437
24.438
24.445
24.446
24.447 
24 448
24.449
24.450
24.451
24.452
24.454
24.455 .
24.456
24 456 bis
24.457
24.458
24.458
24.459 
24.559 bis
24.460 
24-460 bis
24.461
24.462
24.464
24.465
24.467
24.468 
24-469 
24.470

D. Bartolomé M arín Carrasco,
D. M anuel Suaso Pardo.
D. José M artes I.-orente- 
D. Cayo H uerta G arcía.
D. Basilio Rodríguez Aguilera.
D. G erardo M oreno Escribano- 
D. Antonio Arias P arra .
D. Vicente Ferrer M artínez,
I). M anuel Sanz Gómez- 
D. Eulogio G utiérrez Gómez.
D. Ambrosio Palomero Paje.
D. P ilar López Tena- 
D. Pedro Romero M atute.
D. Leonardo Cebrián Argandoño.
I) .  Silvestre Cabrerizo Gutiérrez- 
D. Honorio Herrero Marcos.
D. José López Vázquez.
D. Antonio García Cañábate.
D. M anuel del C anto y -del Canto,
D. Rafael Macias Hernández.
D. Miguel Gallego Sánchez.
D- Daniel de Torres Moreno,
D. Ju an  E lena Rubio.
D. Policarpo Cabrero Manso.
D. Manuel Martínez González.
D. Pedro P rieto  Andrés.
D. Dámaso Cembranos de la Verdura.
D. Agustín Crespo y Crespo.
D. Florencio U garte Larregui.
D- Ricardo Llcbregat San Bartolomé,
D. Francisco Las-ala Gómez.
D. Valentín Vázquez Vázquez,
D. Basilio González Méndez.
D. Jesús Latorre Collado.
D. Manuel Lucas Alvarez.
D. Francisco Gil Mayor.
D. Avelin0 Pousa Antelo.
D- Francisco Díaz Barrigón.
D. Antonio Martínez López.
D. Telmo Fernández Pérez.
D. Melanio Asensio Pinilla:
D. José Lucas Illán.
D. Manuel Rodríguez Rubio.
D. Reyes Narro Martínez.
D- Eduardo de Toledo del Castillo,
D. Valeriano Barrios de Pedro. N 
D. Justo Luis Caramés Torres.
D. Máximo E. Ciudad F ontecha..
D. Femando Cabrera García.

(Continuará.)

MINISTERIO DE AG RICULTURA
ORDEN de 29 de abril de 1954 por la 

que se aprueba el expediente de clasifi
cación de las vias pecuarias existentes 
en el térm ino m unicipal de Alcudia  
de G uadix, provincia de G ranada .

lim o. Sr.: Visto el expediente de cla
sificación de 'las vías pecuarias del tér
mino municipal de Alcudia de Guadix 
(G ranada);

Resultando que con el fin de realizar 
la  clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Alcudia de Gua
dix, el señor Ingeniero Jefe del Servicio 
propuso—lo que fué aprobado por la Su
perioridad—que para realizar los traba
jos y formular el correspondiente proyec
to de clasificación, fuera nombrado el 

f Perito Agrícola don Enrique Gallego Fres
no, el cual, teniendo en cuenta los datos 
existentes en el , archivo del Sindicato 
Nacional de Ganadería y plano del Ins
tituto Geográfico y Catastral, después de 
recorrido el terreno, oído el Ayuntamien
to y la referida Hermandad, formuó el 
mencionado proyecto de clasificación;

Resultando que fué remitido el proyec
to al señor Alcalde-Presidente del Ayun
tam iento de Alcudia de Guadix y que 
también una copia del mismo fué remi
tida al señor Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de la provincia de Granada, y

que, pasados los plazots, fué devuelto 
debidamente diligenciado con los infor
mes reglamentarios, acompañado de la 
reclamación presentada por don Teodo
ro Montes Diez;

Resultando que el citado señor, en su 
escrito, alega que el aguadero de la Ram
bla de Fiñana, que figura en el pro
yecto de clasificación, no ha llegado nun
ca a terrenos de la finca de su propie
dad «Cortijo del Rey», acompañando co
pia de documentación en prueba de lo 
que afirma, por lo que solicita se reduz
ca a sus verdaderos límites el menciona^ 
do aguadero;

Resultando que por don Teodoro Mon
tes Diez fué elevado a esta Dirección 
General nuevo escrito solicitando sea de
clarado innecesario el abrevadero de la 
Rambla de Fiñana ante el poco uso que 
del mismo hacen los ganados, siendo in
formado favorablemente por el Perito 
Agrícola y el Ingeniero Inspector del 
Servicio de Vías Pecuarias;

Resultando que por don Ildefonso Mo- 
ruza Ruiz, Ingeniero Inspector del Servi- 

/ ció de Vias Pecuarias, fué emitido infor
me favorable a la aprobación del pro
yecto de clasificación, con la única mo
dificación de esperar a que se practi
que el deslinde para determinar la ver
dadera extensión del aguadero de la  
Rambla de Fiñana;

Resultando que fué remitido el expe
diente a la Asesoría Jurídica de este 
Ministerio para su informe;

Vistos los artículos 6 al 12 del Regla^ 
mentó de Vías Pecuadias, de 23 de di
ciembre de 1944, y el Reglamento gene
ral de Procedimiento Administrativo del 
Ministerio de Agricultura, de 14 de Ju
nio de 1935;

Considerando que en el proyecto de 
clasificación de las ' vías pecuarias del 
término municipal de Alcudia de Gua
dix se ha tenido en cuenta lo dispuesto 
en los artículos 8, 9 y 10 del vigente 
Reglamento de Vías Pecuarias, de 23 de 
diciembre de 1944, habiendo sido infor
mado favorablemente por la  Alcaldía y 
Hermandad Sindical de Labradores y 
Ganaderos, según preceptúa el artículo 11 
del vigente Reglamento, y que en su 
confección se tuvieron en cuenta los da
tos existentes en los archivos del Sin
dicato Nacional de Ganadería y planos 
del Instituto Geográfico y Catastral;

Considerando debe estimarse la  recla
mación formulada por don Teodoro Món
tese Diez de que sea declarado innece
sario el abrevadero de la Rambla de Fi
ñana y que el informe del Ingeniero in s
pector del Servicio de Vías Pecuarias es 
favorable a la aprobación del proyecto, 
con la única modificación señalada an
teriormente, y de que se tenga en cuen
ta su verdadera extensión en el momen
to de practicarse el deslinde;

Considerando se han observado los re
quisitos legales en la tramitación del ex
pediente;

Considerando que la Asesoría Jurídica
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informa favorablemente a su aprobación 
el expediente en cuestión,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
expediente de clasificación de las vías pe
cuarias del término municipal de Alcu
dia de Guadix (Granada) en la forma 
siguiente:

Vías pecuarias necesarias

1.a Vereda de las Cruces.—Anchura 
legal de veinte metros con ochenta y 
nueve centímetros (20,89 m.).

2.:‘ Vereda de la Cueva del Rifeño .— 
Anchura legal de veinte metros con 
ochenta y nueve centímetros (20,89'm.).

' 3.a Cañada Real de la Cuesta de las
Palomas o de Levante. Anchura legal 
de setenta y cinco metros con veinti
dós centímetros (75,22 m.).

4.a Descansadero y abrevadero real 
de Andacucz.—Superficie aproximada de 
unas ocho hectáreas (8 has.).

Vías pecuarias innecesarias

Abrevadero real de la Rambla dé Fi
fi ana.—Se determinará su extensión en 
el momento de practicarse el deslinde.

La dirección, longitud y característi
cas de las vías pecuarias clasificadas an
teriormente son las que en el proyecto 
de clasificación se especifican y detallan.

Si en el referido término municipal 
hubiese más Vias Pecuarias que las Cla
sificadas, éstas no perderán su carácter 
de tales y podrán ser clasificadas poste
riormente.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de abril de 1954.

CAVESTANY 

limo. Sr. Director general de 'Ganadería.

ORDEN de 29 de mayo de 1954 por ¡a 
que se aprueba el expediente de clasificación 

de las vías pecuarias del término 
municipal de Nepas (Soria).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de cla
sificación de las vías pecuarias existentes 

en el término municipal de Nepas 
(Soria).

.Resultando que ante la denuncia de 
intrusiones cometidas en las vías pe
cuarias del term ino de Nepas (Soria), el 
Servicio de Vías Pecuarias de la Direc- 

 ción General de Ganadería propuso con 
fecha 31 de enero de 1952 la iniciación 
del expediente de clasificación de las 
vías pecuaria's de dicho término munici
pal, siendo designado para realizar el 
és tud io 'y  proyecto pertinente el Perito 
Agricbla del Estado don Silvino María 
Maupoey Blesa, adscrito a esta Dirección 
General de Ganadería;

Resultando que sirviéndose de los an
tecedentes obrantes en los archivos del 
Servicio de Vías Pecuarias, los del Sin
dicato Nacional de Ganadería y los mu
nicipales d e r  Ayuntamiento de Nepas 
<Soria), así comó de los planos confec
cionados por el Instituto Geográfico y 
Estadístico, se redactó' el proyecto per
tinente, que, enviado a la Jefatura de 
Obras Públicas de la  provincia y al 
Ayuntamiento de Nepas, fué expuesto al 
público pór éste, siendo devuelto con los 
informes de precepto y ,con una recla
mación presentada por el vecino Euge- 
hió Borjabad Cervero;

Resultando que con fecha 12 de fe
brero de 1954 se informa por el Ingenie
ro del Servicio de Vías Pecuarias don 

• Ildefonso Moruza Ruiz;
‘ Resultando que con fecha 25 dé abril 
tíe 1954 pasó a informe de la Asesoría 
juríd ica del Departamento;

Vistos los artículos 5 al 12 del vigente 
Reglamento de Vías Pecuarias, de 23 de 
d.ciembre de 1944, y el Reglamento de 
Procedimiento Administrativo del Minis
terio de Agricultura, de 14 de junio 
de 1935;

Considerando que en la realización 
del proyecto de clasificación de las vías 
pecuarias del término de Nepas (Soria), 
se han cumplido las condiciones exigi
das en los artículos 8, 9, 10 y 11 del vi
gente Decreto-Reglamento de Vias Pe
cuarias, antes citado;
. Considerando que los informes del 
Ayuntamiento y Hermandad Sindical son 
favorables a la aprobación del citado 
proyecto;

Considerando que la reclamación pre
sentada por el vecino don Eugenio Bor
jabad  Cervero debe ser atendida, ya que 
en los deslindes anteriores la finca de 
su propiedad está situada fuera del «Cor
del de las Viñas», encontrándose en el 
mismo caso el corral de Ciríaco Muñoz, 
por ser colindante, debiendo quedar los 
dos corrales fuera de la vía pecuaria;

Considerando que el informe del se
ñor Ingeniero Inspector del Servicio de 
-Vías Pecuarias también propone su apro
bación;'

Considerando que en la tramitación 
de este expediente se han cumplido to
dos los requisitos legales;

Considerando que con fecha 28 de abril 
de 1954 informa favorablemente la Ase
soría Jurídica del Departamento,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
expediente de clasificación de las vías 
pecuarias existentes en el término mu
nicipal de Nepas (Soria), en la forma 
siguiente;

Vías -pecuarias necesarias

1.a Colada del camino de Soria.—Su 
anchura es variable.

2.a Vereda de Valdegutierro.—Su an
chura es dé veinte metros con ochenta 
y nueve centímetros (20,89 metros).

3.a Cordel del Cerro de la Cruz.—Su 
anchura es de treinta y siete metros con 
sesenta y un centímetros .(37,61).

4.a' Cordel de las Viñas.-—Su anchura 
es variable.

5.a Vereda á e l Labandero. — Su an
chura es de veinte metros con ochenta 
y nueve centímetros (20,89 metros).

6.a Vereda de Cuesta. Lacasa,—Su an
chura es de veinte metras con ochenta 
y nueve centímetros (20,89).

7.a Vereda de ¡cc umbría del alto de 
la choza.—Su anchura es de veinte me
tros con ochenta y nueve centímetros 
(20,89 metros). 

8.a Vereda del corral. de los cocliini- 
líos.—Su anchura es de veinte metros 
con ochenta v nueve centímetros (20,89).

9.n Colada del barranco del pico.—Su 
anchura es variable.

10. Cordel del puntal del Mazalar 
Su anchura es'de treinta y siete metros 
con sesenta y un centímetros (37,61).

11. Vereda del cordel del Jarandón.— 
Su anchura es de veinte metros con 
ochenta y nueve centímetros (20,89).

12. Cordel de Las Requeras o de la 
Canal.—Su anchura es de treinta y sie
te metros con sesenta y un centímetros 
<37,61 metros).

13. Colada del barranco de Valdela- 
fuente.—Su anchura es variable.

14. Colada del barranco de la Virgen- 
Su anchura es variable. .

15. Vereda de entrada al corral de 
Quemada.—Su anchura es de veinte me
tros con ochenta y nueve céntímetros 
(20,89 metros).

16. Ceñada paso del Egido.—Sn an
chura es de diez metros con dos centí
metros (10,02).

En cuanto a la finca de don Eugenio 
Borjabad Cervero debe quedar fuera del

«Cordel de las Vifr.s». de acuerdo con 
L-s informes del Ayuntamiento y Her
mandad Sindical y de la Inspección de 
este Servicio, encontrándose en el mismo 
caso el corral de Ciríaco Muñoz.

La dirección, longitud, descripción y 
características de cada una de estas vias 
pecuaria* son las que en el proyecto de 
clasificación se especifican y detallan.

Si en Cl referido término municipal 
hubiese más vías pecuarias que las cla
sificadas, éstas no perderán su carácter 
de tales y podrán ser clasificadas poste
riormente.

Lo que comunico a V. i. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a. V. I. muchos años.* 
Madrid, 29 de mayo de 1954.

CAVESTANY

limo. Sr. Director general de Gana
dería.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de lo 
Contencioso del Estado

Acuerdo por el que se concede a la Fundación 
«Sagrado Corazón de Jesús», 

instituida en Antequera (Málaga), la 
exención del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas.

Vista la instancia suscrita por don 
Luis Peña, Patrono de la Fundación 
«Sagrado Corazón de Jesús», de Ante
quera (Málaga), en la que manifiesta 
que, con fecha 26 de enero de 1944, le 
fué concedida por esta Dirección General 
de lo Contencioso exención del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurídi
cas para dos fiincas pertenecientes a la 
r e f e r i d a  Fundación, denominadas de 
.«San Juan de Dios» y de «fían José», y 
que posteriormente a dicho acuerdo ha 
sido enajenada la primera de ellas, sien
do el importe total obtenido por la ven
ta  de 17.507.408 pesetas, que ha sido con
vertida pór el Patrono, coadyuvado por 
la J u n ta . Provinoial de Beneficencia, en 
seis láminas intransferibles de la Deuda 
perpetua interior del Estado, a nombre 
de la Obra Pía, solicitando se declare 
exenta del impuesto a la* nueva e x p re 
sión del capital fundacional producida 
por la venta en pública subasta del cor
tijo «San Juan de Dios», que, con el de 
«San José», constituyen hoy el patrimonio 
de la Fundación;

Resultando que las inscripciones no
minativas de la Deuda perpetua interior 
par: las que se solicita exención son: la 
número 6.490, de 5.000.000 de pesetas; la 
6.499, de 5.000.009 de pesetas; la 6.491, 
de 5.000.000 de pesetas; la 6.502, de pé
setes 5.000.000; la 6.544, de 750.000 y la 
6.565, de 18.000 pesetas, todas a nombre 
de la Fundación;

Considerando que cohcurren en el pre
sente, caso las mismas circunstancias que 
^e tuvieron en cuenta al dictarse eí 
acuerdo de fecha 26 de enero de 1944, y 
figurando las láminas a nombre de la 
Fundación,

La Dirección General de lo Contencio
so del Estado declara exentas del im
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas a la reseñadas inscripciones no
minativas pertenecientes a la Fundación 
«Sagrado Corazón de Jesús», de Ante
quera.

Madrid, 26 de mayó de 1954.—El Di
rector general, Jo.sc Fernández-Arroyo y 
Caro.
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Resolviendo el concurso convocado por Orden de 21 de d iciem bre de 1953 (BOLETIN  O FICIAL DEL ESTADO del 29),  para 
proveer en  p r o p ied a d  plazas vacantes de Secretarios de Adm inistración Local de tercera categoría  y designando provisiona

lm ente a los señores que se relacionan para las plazas que se indican .

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley de 16 de diciembre de 1950, Reglam ento de 30 de mayo de 1952 y en 
resolución del concurso convocado al electo,

Esta D irección General ha resuelto publicar los nom bram ientos provisionales de Secretarios de Adm inistración Local de 
tercera categoría para las plazas que a continuación  se relacionan:

t

PROVIN CIA DE ALAVA San Bartolom é de B éjar .......
San Martín de la Vega del Al

berche .........................................
Santo Tom é de Zabarcos y

Bravos .........................................
Solana de Béjar y La Zarza...
Tortoles ...........................................
Vadillo de la Sierra ...............
Villanueva del Cam pillo . ,, 
Villarejo del Valle ....................

Prim itivo Sánchez García,

Víctor A. González Martín.

José Sacristán García. 
Vicente Sánchez Muñoz. 
Constancio Narro Pascual, 
Vicente Villaverde Muñoz. 
Pedro Jiménez Torres. 
Dom ingo Gutiérrez Martín,

Antoñana, Corres y San R o
mán de Campezo ...................

Berguenda .................................. *

Bernedo-Quintana ....................
Lapuebla de Labarca ...............
Moreda de Alava .......................
Nanclares de la Oca ...............
Salcedo ............................................

Emilio Urquidi Oí la ya. 
Hermógenes Lejárraga Huma* 

rán.
Hilario Vergara Avelina.
Javier G arcía Quiroga.
Teodoro Ruiz C lavijo Martínez. 
Cristino Troya Vélez 
Luis Barpedo de la Flor.

PRO VIN CIA DE ALBACETE PROVIN CIA DE BADAJOZ

Albatana ...................................... 1
Alcadozo .........................................
Balsa de Ves ................................
Corral Rubio ................................
Cotillas ............................................
Bovedilla ........................................

Federico Muñoz Martínez. 
Antonio Martínez Parco. 
Pedro Arm ero Cantos. 
Feliciano D. García García. 
José Antonio García Algaba. 
Rafael Carrasco Serrano.

Atalaya .............................................
Corte de Peleas ............................
Entrín B ajo ..................................
Don Alvaro ....................................
La Lapa .........................................
Man chita v Cristina ................
Orellana de la Sierra ...............
Reina ...............................................
Rena ............................................
Sancti Spiritus ............................
Trujillanos ....................................
Valverde de Burguillos ...........

Ram ón A. Hernández Yuste. 
Em iliano Marín M onescillo. 
Antonio Carrascosa Salas. 
Isidro Olm edo Forero 
Angel Lozano Solís.
G regorio Plaza Valdivielso^ 
Juan Duatis Itarte.
Ventura Ayo Pérez.
Ciríaco Pintor Pinillos.
Pedro Cazalis Arteaga. 
Manuel Martín Gómez. 
Angel Sánchez Aranda.

PROVIN CIA DE ALICANTE

Alfaz del Pi ................................
Benferri ..........................................
Benimantell y Benifato ...........
Busot .............................................. t
Confrides ...................................... /
Daya Nueva y Puebla de R oca-

mora ............................................
G ayare* ..........................................
G orga v Millená ........................
Lorcha .........................................
M ufla .............................................
Planes ..............................................
Polop ................................................
Relléu ..............................................
Senija ..............................................

Juan Bautista Mari Mas. 
Antonio Trives Bordonado.
José Aracil Ferrándiz.
Angel Segura Masanet.
Abel Civera Fernández.

José Isidro Ripoll Pont 
Agustín Constant* Ramírez. 
Fernando Pérez Garzón,
Vicente Peiró Catalán.
Pascual Pons Mas.
R icardo J. Corachan Perrandis. 
José Seguí Ballester 
Antonio Navarro Alenda.
Em ilio Castellot Martínez.

PROVIN CIA DE BALEARES

Puigpuñent ..... .............................. Francisco Rosselló Pons.

PROVIN CIA DE BARCELONA

La Ameílla * Canovellas .......
A v in .ó  ............................................
Begas y Olesa de Bonesvalls...
Caldas de Estrach ...................
Calders ............................................
Cánove* y Samalus ...................
Cañellas ..........................................
Carme, Crpi y Torre de Clara-

munt ............................................
: Castellar de Nuch ....................

Castellcir y San Quirico Sa
fa ja ..............................................

Castelltersol ..................................
Castellví de la Marca ...............
Cervello .................. : .......................
Corbera ce  Llobregat ...............
Fontrubi .........................................
Guardiola de Berga ...........
Jorba y Rubió ...........................
La Llagosta ...................................
Llisá de Munt ...........................

’ Llussá y San Martin del Bas. 
Martoréllas y Santa María de

Martoréllas de Arriba ...........
Masquefa .. . ! .................................. '
MonUsquíu y Sora ...................
Mura y Tala manca ...................
La Nou .............................................
Olérdola ..........................................
Prats del Rev y Salavinera ... 
San Acisclo de Vnllnlta y San

Cipriano de Vallalta ............
San Bartolom é del Grau .......
San Esteban Sasroviras .......
San Fructuoso de Bagés .. ... 
San Juan de Fábrogas v Pruit.
San Pedro de Riudevilles .......
San Pol dp M ar .......................
Santa María de Besnra ...........
Santa María de Marlés y Sa

gas .. ............................................
T órr 'lavid  ......................................
Tnrrellas d* Llobregat ...........
Viloví del Panadés ...................

R icardo Llano Fernández. 
Felipe Soria Ransanz.
Francisco Ameller Camps. 
Cristóbal G arcía-Penche Molina 
José López Banda.
Jacinto Bellonch Bosch.
José Torras Font.

Joaquín M anchón Gelabert, 
Narciso Soler Gou.

José Lie opa rt Prat.
R am ón Espeit Tarrés.
R icardo Ubieto Gabás 
Luis García Vicente de Verá. 
Jaime Sellere* Huguet.
Cándido La Cruz Palacios* 
Angel Alnuente Vicente.
Miguel Bestard Serra.
Ricardo Minguen Cabal. 
Germ án Segura M artín 
José María Tarrida Llort,

Pascual García Blasco. ' 
Ram ón Sanllehí Fusté.
José Diéguez Méndez^ 
Francisco M árgale! Cánovas. 
Juan J.. Navarro. Vea  ̂
Fernando Ezquerra Gnixa. 
Antonio de la Torre Pérez.

Calixto Castells Pons.
Pedro Sin i th Boté.
Joaquín Carbo Fleta,
Joaquín Pauli Costa 
Joaquín M ir Danés.
Juan Ribas Cam ódelacréu. 
Teodoro Aznar Edo.
Rafael M oragues Ram is,

José Córom inas Brich .
Luis IV H idalgo Sanz.
José Codina Surell.
Juan Ríus Santamaría.

PROVIN CIA DE ALM ERIA

Albánch?z ...»........ ........... r...,.
Racare* ............................. .............
Fines ............................................ .
Viear ............................................ .

Em ilio Rodríguez Caña vate. 
Alejandro Guarrero Padilla, 
Juan Padilla López.
Antonio Alfaro Ródenas.

PROVIN CIA DE AVILA

Aldeavieja .....................................
La Aliseda de Torm es ............
Becedillas y Mesegar de C or

neja ............................ ................;
Blascoeies .....................................
Cuevas del Valle .......................
D iego Alvaro ................................
Escarabajosa A..............................
Fontiveros .....................................
G em uño ..........................................
G im ialcón  y Salvadios ...........
Guisando .. ....................................
Herguiiuela y San Bartolomé

de Pinares .......................
Higuera de las Dueñas ...........
H ovos del Espino y Hoyos del

Collado ......................................
La Lastra del Cano ...................
M ambla .........................................
Mancera de Arriba ...................
M ingorria y San Esteban de

los Patos ....................................
Narrillos reí Alamo y Mirón
Narros del Castillo ....................
Narros del Puerto y La Hija

de Dios .....................................
NavactD^da de Torm es ..........
Navacenedilla ó*  Corneja ..
Navaloeral de Torm es ..........
N ^varrevisca..................................
Palacios de-G oda  ......................
Pradosegar .................. .................
R iofrío ' ......................... ..................
Sanchidríán ,**»»..*,

Antonio Muñoz Ortega.
Juan Paradela Muñoz.

Florentín Muñoz González. 1 
Albano Sánchez Madrid.
Abilio Rodríguez Gómez.^ 
Constantino O. Riesco Sánchez. 
Juan Camnón Villarroel 
Gregorio Casado Senovilla.
Fia vio Martín Pindado.
José R. M uñoz García.
Luis E. González Pindado.

Miguel Galián Ballester . 
Tiburcio Rodríguez Gutiérrez.

Constantino J. Prieto Vicente. 
Aquilino Jiménez Arribas.
Jesús Arribas Galán.
Manuel A. Hernández Gutiérrez

M áxim o Alfa vafe Gómez 
. Benito García Sánchez. 

Reveriano F. Sánchez Martín.
i

Filemón Lozano Lónez. 
Saturnino Casillas Candeleda.

. R^imón Petisco Guinaldo.
José García Redondo 
Aquilino Díez Rodríguez.
Nicolá* Sastre Martín.

. Antonio Góm ez Garrudo.
, Alfonso Medina Ungría.
, Luis López Gallegos,

PROVIN CIA DE B U RG O S 

Adrada de Haza y  Hontangas. 
Los Altos ...i,................. .........i

Filemón M onte* Rodríguez, 
Juan María García Díaz,



B. O. del E.— Num. 161 10 junio 1954 3963
L o s  A u s i n e s  y  R e v illa  d e l

C a m p o  ............................................. R o m á n  G u tié r r e z  S a i z
B a ñ o s  d e  V a ld e a r a d o s  y  V illa -

n u e v a  ele G u m ie l .............  L a u re n tin o  V iá n  A n to lín
B u m e l, C a n  M a m é s y  F ra u d o -

v i n e z .......................................... D io n is io  G o n z á le z  A ra n za n a .
B u s to  d e  B itre o a  y C a s c a ja r e s

c:e B u re b a  ..................................  José M a rtín e z  M en d o za.
C u e v a s  de S a n  C le m e n te  y  C u - ,

b illo  d e l C a m p o  .....................  J u sto  de la F u e n te  L á z a ro .
G a lle g a , L a  ...................... A n to n in o  A n d rés  C o n tre r a s .
H p n to n a  d e  V a ld e a r a d o s  .. . . . .  V ic e n te  P érez  L eb eñ a
H u e r ta  de A r r ib a   ..................... J o sé  F e r n á n d e z  L ó p ez
Is a r , H o rn illo s  d e l C a m in o  y

P a la c io s  de B e n a b e r   !. Ig n a c io  P é re z  P e ñ a
P a la c io s  de ia  S ie r r a  N ic a s io  A rr ib a s  d el M o n te
P r e s e n c io  y  C ia d o n c h a  ............  R ic a rd o  G a r c ía  E scu d ero .
Q u e m a d a  ...........................................  M a n u e l S a lv a d o r  R o jo .
Q m n ta n a o r tu ñ o . C r ia d illa  So-

to b rín  y  S o to p a la c io s   ........ Jo sé  C o b o  O rtiz .
Q u in ta n a v id e s  y  S a n t a  O la lla

d e B u r e b a   ...................................  D o m in g o  G a r c ía  A n d ré s.
f ía n d o v a l d e  la  R e in a , V illu s-

t 0 y  V illa v e d ó n  .........................  M a rce lo  A ce b e s de B la s
S a n t ib a n e z  Z a r z a g u d a   ..........  Jesú s L in a r e s  A rr ib a s
S a r r a c ín ;  S a ld a ñ a  de B u rg o s  y 

M o d u b a r  c.e la  E m p a re d a d a . A g u stín  R o d ríg u e z  R ilo v a . 
y a l c a r c e l e s  L o s, y  C o c u lin a ...  N em esio  Y o ld i U reta ,
V illa g o n z a lo -P e d e r n a le s ....... . A n to n io  S a iz  S a iz.
V illa  h oz y  T o rre  p a d r e  ............  A n a s ta s io  N e g re d o  M a ta m a ta .
V d la lm a n z o  y  S a n t a  In é s  ...... . T e ó g e n e s  de R o m á n  Ib sas.
y i l la s a n d in o  y  V illa s ilo s  . . . . . .  J o sé  G i l  C e b riá n .
V u d e g o  : V illa n d ie g o  y  O lm i- 
, lío s  d e  S a s a m ó n  ................... . G r e g o r io  D ie z  A rce.

P R O V I N C I A  D E  C A C E R E S

A ld e a  de T r u j i l lo  ............ ............. A n to n io  F e rn á n d e z  C a ld eró n .
A .m a r a z  ..;..........................................  J u a n  d e  D io s J im é n ez  R obledo.
B e r z o c a n a  .........................................  A n to n io  H u e te  G u tié r r e z
C a m in o m o ris c o  ..............................  E d u a rd o  S á n c h e z  V ic e n te
C a s a r e s  d e  la s  H u rd es ............  J u v e n a l R e d o n d o  S á n c h e z .
^   - J a c in to  C le m e n te  S e rra n o .
C o lla d o  ................................................  N a rc is o  G . S e rra n o  S á n c h e z .
F re s n e d o s o  d e  Ib o r  .....................  A le jo  S a la s  T r u ji llo .
G a r g a n t i l la  .......................................  E n riq u e  L a rro s a  P in o .
M a t a  d e  A lc á n t a r a  ............... J u a n  S o le to  R a m iro .
M e s a s  d e  Ib o r  ..............................  R o g e lio  F e r n á n d e z  R o m ero .
P e s c u e z a  .............................................  A le ja n d r o  S á n c h e z  C a rre r o .
P o z u e lo  de Z a rz ó n   .............. M ig u e l S a ñ u d o  M uñ oz.
P u e r to  d e  S a n t a  C r u z  ................. J u liá n  C a m p o s  B a rr ig a .
S a n t a  A n a  .......................................  -.Santos P a r a d é s  P é re z  ..................

■ ......................................................  N ic a s io  C a m a c h o  C a m a c h o .
V i l la  d e l  C a m p o  .......................... L u c io  E g id o  S á n c h e z .
V i l la r  c e  P la s e n c ia   .................... S a tu r n in o  M . B a y o  M u ñ o z.

P R O V I N C I A  D E  C A S T E L L O N

A r a ñ u e l ..... ............................ ...........  E rn e sto  G a la r z a  Form ent'.
■AreR d el M a e s tre  ..........................  L a m b e rto  P a v ía  A n d réu .
B a r r a c a s   ....................................  V ic to r in o  B a r to lo m é  G o lv a n o .
B e n a f e r  ...............................................  A n g e l R o m e ro  M a rtín e z .
B e n a fig o s  ............................................ E v a r is to  A se n sio  M a rtín e z .
O a s te lln o v o  ............... . ......................  E zeq u ie l V illa rro .v a  M o n tero .
F o r c a ll  .................................................  jo s é  C a m p o s G a r g a llo .
L a  L lo s a  .............................................  J u sto  de P a b lo  A lv a re z .
S a r a t e l la  ........................................F ra n c is c o  L  V illa lo n g a  Ibáñ ?z.
V a lí  d e  A lm o n a c id  .....................  R a m ó n  G il  G il.
V i lla n u e v a  d e  A lc o le a  ............... . J o sé  A n to n io  C a s te ll  A m iguet'.
Z o r it a  d e l M a e s tr a z g o  v  P a 

le n q u e s  ................... L ...... *...........  M a n u e l C a rb ó  S o le r .

P R O V I N C I A  D E  C IU D A D  R E A L

A r e n a s  d e  S a n  J u a n  ................¿ E u g e n io  J im é n e z  C a b a lle ro .
F o n t a n a r e jo  . . . . . ; ............................. L e o p o ld o  M a rt ín  L ó p ez.
F u e n l la n a  ...........................................  T o m á s  B u e n o  M eg ía .
fía c e r u e la  ...........................................  M ig u e l P in ta d o  N o g u e ira .
S a n  C a r lo s  d e l V a lle  ................. V íc to r  C a r re r a  G o m a r a .
S a n  L o re n z o  d e  C a la t r a v a  ... A n to n io  G a r c ía  P e in a d o . 
V a ld e m a n c o  d a  E s te r a s  ..........  C a r lo s  R u iz  G ó rn e2.

P R O V I N C I A  D E  C O R D O B A

F u e n te  la  L a n c h a  ........................ . José B a r b a n c h o  G a lle g o  - L argo .
F u e iit e - T ú ja r  ................................... S a n t ia g o  M o re n o  S a b o n e t.

P R O V I N C I A  D E  C U E N C A

A la r c ó n  ................................ ..............  O b d u lio  H e rra iz  N o h a le s .
A lb a la t e  de la s  N o g u e ra s  ........ M a n u e l H e rrá e z  A n d ú ja r .
B ó li ig a  ................................................  L u is  P a g e  D a p e n a .
C a ñ a d a  J u n c o s a  .......................... H ila r io  E . M u ñ o z  S a iz .
C a ñ a v e r u e la s  y  A ico h u jat-e  . . .  B a u t is t a  G o n z á le z  L ó p ez,

C a rr a s c o s a  d el C a m p o  ................ F é lix  M u ñ o z  P a n i l la ,
C a r r a s c o s a  de H aro  y  R a d a  de

H aro   ............................................ C le m e n te  R u iz  R o m ero .
C a s a s  de G a rc im o lin a  y L a  A i-

g a rra  ................................................ A n to n io  T e je d o r  M ay o rd o m o . '
C a sté jó m   , .............. F é lix  G o n z á le z  T e m p ra d o .
H o rctija d a  dé la  T o i ^  ..............  Jesú s d e l B a r r io  M o n ta lb á n .
H u e lve s  ............................................. J u liá n  S e r r a n o  M a ria n a ,
H iv-rta  de la O b isp a lía  y  V i

lla  re jo  S o b r e h u e rta  ................. Jo sé  M a ría  M en a  M o ya.
M a ja d a s . L as. y  P o r ti l la  ........ B e n ja m ín  V ic e n te  Z o rn o za .
P in e d a  d e  G ig ü e la  ..................... V ic e n te  V illa n u e v a  J a én .
P o zo  A m a rg o  y  C a s a s  d e  G u i

ja r r o  ................................................. J o sé  C r is p in  C o rtijo .
P u e b la  d el S a lv a d o r  ................. H e rm in io  R u ip é re z  M a rtín e z .
S a e lic e s  ............................................... M a rco s  T . G o n z á le z  A lo n so .
S a lin a s  d i M a n z a n o  ................  José H in a re jo s  E sc a m illa .
T é b a r  .................................................  R a fa e l  A r n a l B ro to .
V a ld e g a n g a  de C u e n c a  v T ó r 

to la   ..................................................  M a rc e lo  R  C a n o  M a rtín e z .
V a ld e o liv a s  ................................... . M a rin o  P é re z  M o y a .
V a lh e r m o s o  de la  F u e n te  y  P o 

zo S e co  ...........................................  G re g o rio  C risn ín  C o r t iio .
V illa lb a  d^l R e y  .........................  T e ó filo  V. C e la d a  S e v illa .
V illa r  de O la lla   .........................  V a le n tín  F e r n á n d e z  P érez .
V illa r-  d el S a z  d e  N a v a ló n  .V

S o to  -i ............................................  C o r n e lia  D. M a r tín e z  R u iz .
Z a r z a  d e l T a jo  .............................. J u a n  S ie rr a  ja r a b o .

P R O V I N C I A  D E  G E R O N A

B a g e t  .......................................... ........  L u is  C a s a ls  R a fa r f .
B o rr a s s á  ........................................... . E n riq u e  V erg é s  S -r r a d e ll.
F o ix á  ...... ’. ........................... ...............  J u a n  P r a t  D a lm á u .
O g a s s á  ................................i .............. José M erlo s R u iz .
L a  P e ra  ............................................... A lb e rto  F e rrá n  N e g re
L a s P la n a s  ....................................... L u is  G . P a lli R o v ira .
S a r r iá  d e  T e r  .............................. Jo sé  M aríq  R ’ b as B o n e t.
S u sq u e d a  ............................. ............  J u a n  B o s c h  R u s tu lle t .
T o r te l lá ............................................... J a im e  P a a é s  F r a x a n e t .
U lla . G u a lta  v F o n ta n illa s  .... A n to n io  P o c h  H u gas.
V ilo v í de O ñ a r  .............................. José P a g é s  P a iró .

P R O V I N C I A  D E  G R A N A D A

A gró n  .............____ .......,7 7 .........  M o d esto  H e rn á n d e z  B a ra h o n a .
A lb u ñ á iV  . . . . . ......................................  José de la T o rre  Ló pez.
A lc á z a r  v F r e g e n ite  .....................  M a n iL l S á n c h e z  M on tero .
B ? a s  d e 'G r a n a d a  .........................  C e le s tin o  T r e c e n o  M á zn ela s .
C á ja r  ....................................................  J u a n  José G a lá n  J a n e r .
C a p ile ir a  ...........................................  V a le n tín  D ía z  D íaz.
C h ite  y  T a la r á  .............................. V a le n t ín  d el R ío  G o n z á le z .
D ie zm a  ................................................ G e rm á n  M ed in a  R u iz
D ila r  ........................ ................................ lo sé  M ed in a  R u iz  (m en o r).
F o ro  es  ............. .................................. E n riq u e  H e re d ia  d e  M ira s .
G n a ja r  F a r a g u it  v G u a j a  r

F o n d ó n  ............................... ...........  J u a n  A. E ste b a n  G ru eso .
K h é to r  S a n t i l lá n   ................ F ra n c is c o  M u ñ o z G a r c ía .
L a c a la h o r r a  .................................... . L u is  S a n c h o  G r á u .
L a ro le s  .............................................. . B e r n a r d lh o  G il E scu d ero .
M ecin a  F o n d a le s  v F e rre iro la . A n to n io  G a y  C a lv a c h e .
M o red a  .............................................  J o a q u ín  V id a l U b ed a.
Q n é n ta r  y  D u d a r  ....................... A n d ré s  M o ra les  M o lin a.
R u b ite  .........................................  E u lo g io  M o ra l M a rtín e z .
S a n ta  C ru z  de Á ih a m a  ............  F ra n c is c o  L ódoz P érez.
T u ró n  ..................................................  C-nofre C a r r i llo  M a rtín e z .
V e n ta s  de Z a fa r r a v a  ................  Jo sé  G u e rre ro  M uñ o z
V illa n u e v a  de M e s ía  .................. J esú s M a ría  M ed in a  M e d in a .
V izn a r  .......... ..................................... J u lio  M ed in a  M a rtí.
Y á t o r  y  Y e g :é n  P e d ro  A je n jo  R o d ríg u e z .

P R O V I N C I A  D E  G U A D A L A J A R A

A lb o reca  y  A lcu n e za  . . Le onc i o  L ó p ez B a lta s a r .
A lo vera  ..............................................  D io n r s o  G il  B ris .
A ln s ta n te  P la c id o  M alo  M a it in e z .
A rb a n c o n  je s ú s  B e rb e ría  A ie io s.
A tie n z a  ........................ .’....................  E m ilio  de M in g o  G is m e r a .
C a m p illo  de D u e ñ a s  ................  A u re lio  P a m p U eg a  B la n c o .
C ifu e n te s  ...........................................  C o n s ta n tin o  C a s ta ñ o  C a rr ió n .
C ir u e la s  .............................................  L e o n cio  M o ren o  I lla n a .
C iru e lo s  v H era s  .........................  A lfo n so  S a lc e d o  M artín .
C o go llu d o  ...........................................  E ste b a n  A n d ré s  R a ta .
C o nd em io q  d é  A b a jo -y  C o n d e -

m íos de A rr ib a  .........................  Jesú s M o ren o  U lan as.
C ó rco le s  ............................................  S ilv io  A lco lea  A lon so .
C o rd u e n te  ......................................... T ib u rc io  P é re z  V es p e rin a s .
D u ró n  .................................................  J e sú s  S a la s  H errero .
F u e n te la h ig u e r a  de, A lb a ta je s

y V ih u e la s  ...................................  A g a p ito  A lc a ld e  P u a eo .
F u entel-encina  ................................ A n g el L o za n o  de la  F u e n te .
F u e n te ix m lla  ...................... ...........  E m ilio  M a rtín e z  A lon so .
L n r a n c a  d e  T a ju ñ a  ..................... F ra n c is c o  O rte g a  G ó im z f

. M a r c h á m a lo  ........... ............... ........  P a s c u a l P é re z  S o le r .
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Maqueros ................................. Juan J. La Cuente Casado.
.Vil ral vi o y Vdlantieva de Argo-

cdia ...................................  Julio Plaza Caballo.
Alo va tilla de Hdnare.s y Via na

de Jad va que ......................  Mareelinio' González López
Romanones ...........................  Samrnino Roca del Rey. '
bu huevón ..............................  Juan M. Ambite ‘ Canora. •;
Torre mocha del Pinar  .....  Demetrio T. Gutiérrez Martínez.
Turf tic i o y Valdesolos ........  Meliión Calleja Serrano.

PROVINCIA DE GUIPUZCOA
Bcrástegui y Elduayen ........  Félix García Fernández
hiiti/ábal ........ .....................  Marcelino Urteaga Urrestarazu.
Régii ....................................  Miguel Bengoechea Eizaguirre.

PROVINCIA DE HUELVA
Ala jar ...,..............................  Nemesio Navarro Moreno.
Castaño del Robledo ............  Alberto Pérez Chimeno
San Silvestre de Guzmán ....  Próspero Martin García.
Santa Ana la Real ............... Alfredo Ramírez Marcos.
Villa nueva de las Cruces .....  Antonio Isidoro Robles.

PROVINCIA DE HUESCA
Aguas. Coscullano y Sipán ... Antonio Escario Usón.
AKorricón ................... ......... Víctor Alvarez Redondo.
Bolea .................. v................ Atilano Omella Ciprián.
Capella y Lagnarres ...........  Ignacio Llonch Ferro.
Estada y Olvena .................. Jesús Carpí Salas.
La bata, Ponzano y Morrano... Mariano Jiménez Nueno.
Laspuña y Puértolas ..........  Ramiro Barrabás Naval.
Peralta de Alcofea y Laguna-

trota ....... .......................... Francisco Pascual Campo
Peralta de la Sal y Calasanz. Jesús Santaliestra Coscojuela. 
Puebla de Fantova. Panillo y

Torruella de Aragón ........  Ezequiel Abad Gómez.
Sesa y Salillas ..................... Joaquín Bellosta Campo.
Siétamo, Arbaníes y Bandalíes Pedro Abad Botella.
Tolva, Calad ron es y Fefc .....  Santiago Juaneo Toni.
Torralha de Aragón y Senes

de AlcUbierre ...............i....  Alejandro Escudero Radigales.
Torre La Ribera, V a lle  de 

Lierp y Merli ......... .......... Rogelio Fillat Borruel.
PROVINCIA DE JAEN

Aldeaquemadp   Juan Megías Lasaga.
Carboneros/ ............... ...........  Mariano Martínez" Robles.
Torrequebradilla ...................  Raimundo Muñoz. Tarazaga.

PROVINCIA DE LEON
Bercianos d< 1 Real Camino... Miguel Cachan Santos.
Calzada del Coto .................. Agustín Martínez Moran.
Camnazas ............................. Francisco Cadenas Herrero.
Candín .................................  José María Sánchez Pumariño.
Castrillo de la Valduerna ...... Federico González González.
Cea ....................................... Isidro García Aldonza.

. Corbillos de los Oteros ........  Pablo del Pozo Liébana.
Iuáncara de Luna .................. Juan M. Fernández García.
Oencia ..................................  Javier Cuadrado Baza.
Palacios de la Valduerna .....  Florencio Blanco Castillo.
Peranzanes  ........................  Elíseo Pérez Alvarez.
Santa María de la Isla ........  Manuel Moran Alonso.
Sobrado ................................  Darío García Farelo.
Trabadelo  ............. ■...........  Hort°nsio Vega Fernández.
Valdepiélagos ........................  Ovidio Guerrero Alvarez.
Vegamián .............................  Ubaldo Leonato Caballero.,
Villamandos .......................... Jesús Ascasó García
Vi lia orna te ............................  Ulpiano González del Molino.

PROVINCIA DE LERIDA
Albi................ ....77............. . Jaime Casademont Guardia.
Ahns  .............................. . Miguel Aran Cama rasa.
Aliña ....................................  José Gallego García.
Aña ................... •.......,..........  Teodoro San Agustín Agustín.
Arañó y Preñanosa ............. . Pompevo Tarda Casas.
AHíes ................ ...................  Gonzalo García Tura.
Bobera ....... ........................... Ramón Castellarnáu Riart.
Castellcuitat, Anserall Arabell

y Ballesta ......... ‘...............  José Canut Tuca.
Castellnóu de Seana ...........  Félix Gómez Sahcho.
Cerviá ...................................  Víctor León Pérez.
Ciutadilla ..............................  Manuel Francesca Ramón.
Floresta v Omellóns ...........  Mariano Utgé Hortet.
Fondarella ............................  José Penella GiU
Gnsol ..................................... Manuel Pagés Cabrol.
Llimiana. Aransis y San Cerní José Belart- Rubíes.
Masalcorreig .......................... José CoscullueU Cosculluela.
Rocafort de Vallbona ...........  Francisco J. Castelló Puig-Gené.

. Salardú. Gessa, Tredós y Ba-
gerque .....................  José Liesa Maza-,

Sanahuja  ............. ............  Eduardo Bosch Barrera,
San Lorenzo de Monmys .....  José Canal Artigas.
Sawoca .................................  Eugenio Pinza Campos.
Sorhiguera ............................  Mariano Reselló Coloniar.
Termens ............................... Enrique Vicedo Calatayud.
Torreóos: s ............................. Juan Coll Ibáñez
Torre la meo ...........................  Aurelio Vallejo García.
Vallbona de las Monjas ........  José Duch Pijuán.
La Va usa y Fornois ...........  Eugenio Brególa t Duró.
Va Mogona de Da laguer ........  Ramón Payane Cerned.

PROVINCIA DE LOGROÑO
Aba los  ...............................  José Pérez Martínez.
Camprovín  ...........................  Fortunato Ajuria Ibáñez.
Canales de la Siena y Villa-

velayo ................................ . Hilario García González.
Ene i so  ..................................  Eutiquio Crespo Crespo.
Galilea ............................. . José Eiras Rodríguez.
Lardero ................................. Ramón Felices Losantes.
Lumbreras ............................ Felipe Aza Grande.
Molinos de Gcón, Los ........  Saturnino Lázaro Láinez
Redal, El ..............................  Teodoro Santolaya Sáenz.
San Torcuato y Cidamón .....  Faustino Gómez Bañuelos.
Sotés, Daroca y Ventosa .....  Anastasio Gonzalo Neila.
Tormantos ............................  Miguel Gómez Pinedo.
Torrecilla Encameros y Nesta-

rés ................................. Octavio Merino Valero.
Tricio y Arenzana de Arriba... Valentín Heredia Fernández

PROVINCIA DE LUGO
Negueira de Muñiz  ....... ......  Juan Sánchez García*

PROVINCIA DE MADRID
Aldea del Fresno ...7777..........  Cristóbal Cabello del Mazo.
Alpedrete ........................ i.....  Ariano Garzón Hernández.
Colmenar del Arrovo ...........  Félix Bayo Torres.
Fresnedillas de la Oliva •.....  Aurelio Mendiga chía Quijada.
Fresno de Torote ............... Antonio Jara Ortega.
Gargantilla de Lozoya y Na-

varredonda ............ ...........  Rafael Bermejo Gordo.
Manzanares el Real ............... Angel Alvarez Fonseca.
Parla .................................... Vicente Llorent Herrero.
Pelayos de la Presa ............ José Muñoz Sánchez.
Ribatejada ............................  Pantaleón Sánchez Rojas GqHi

zález.
Rozas de Puerto Real  Ernesto López Gallego
Santos de la Humosa, Los .....  Julián Pascual Cordero.
Valdemaqueda .................. a... Eusebio T. Casaos Martínez,
Velilla de San Antonio ........  Máximo* Ruiz Aragonés.
Villainanrique de Tajo  .....  Fernando Alvarez García,

PROVINCIA DE MALAGA
Avenas 7........77..........77777.777777 José María Galicia González.
Benadalid y Atájate ...........  Manuel Moyano Rosales.
Borge .....................7.............  Juan Diego Alarcón González^
Canillas de Albaida ............... Miguel Calderón Santiago.
CVitar ..................................... Jesús Sanz Francés.
Istán ....................................  Sebastián Díaz García.
Jubrique ...............................  Salvador García Bautista
•Ojén ............................ ... Félix Villar rubia Fernández.
Salares .................................  Juan Fernández Benítez.
Sayalonga .......................... Enrique del Río Almagro.

PROVINCIA DE MURCIA
Aledo .........7.777777777.....7..7... José Miñano Carrillo.

PROVINCIA DE OVIEDO
Tilas  ...... ........ ..7...7777......77 José María del Busto Díaz.
P°ñamellera Alta .................. Francisco Torre Reneros
Sobrescobio ...........................  Benjamín Miranda Rodríguez.

PROVINCIA DE FALENCIA
AuMIJa del Pino    .- Bibiano Gav Garzón.
Bahillo y Gozón de Ucieza .... Flaviano Gómez Ibáñez.
Oastromocho ........................  Dámaso Ortego Lallana.
Cervera de Pisuerga ...........  Severiano González Santiago.
Ceyico Navero,...................... Albino Calvo Martín
Frómista ................ ;............ Gregorio Gutiérrez Rodríguez,
Hérmedes de Cervato ........... Joaauín Fernández Suárez.
Husillos ......................... ...... Aurelio Salan Carranza.
Tedíeos y Población de Arroyo Juan Rojo Gómez.
Quintana del Puente ...........  Melchor Bererril Salvador*
San Cabrían dj Mndá .........  Fernando Rojo Merino.
San Martín de los Herreros y 

Rabanal de las Llantas ... Florentino Redondo Rodrigues,
Valdegama ;...........................  Darío MiTlán Ruiz.
Va despina  ........................ Arnulfo Estebanez Tarrero»
Valde*Uciez¿  ..... .............. . José Cantero Llórente,
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V illaherreros y Fuente Andrino ..........................................  Julio Ortega Cuadrado.Villa.luenga da la Vega y Pozo 

de la Vega ...............'...............  Domiciano Cordero Sierra.
PROVINCIA DE SALAMANCA

Aldehurla de la Bóveda . .. . . . . .  Belisario Sierra Sánchez.Bercimuelle .................................. Manuel Briz Jiménez.Berm ellcr ...................................... Ferm ín Fernández Carrasco.Boada ............................................  Bernardo Rodriguez Delgado.Boad-illa ......................................... Eumenio Vidal Izquierdo.le g a jo  .......................................... Celestino. Salvador BlancoCabaco y La Nava de F rancia  Angel Marcos Hernández.Cam po de Peñaranda .........  Valeriano de la Peña Sánchez.C antagallo  .................................... Rosendo A. Jim énez Jim énez.Casillas de Flores ................... Lorenzo Diez RodríguezCerro. El ...........................,..........  Angel de Castro Herrero.Encinasola de los Comendadores y Valden'odrigo ............... Felipe Sánchez G arcía.Espeja ....................'....................... Julio César Castaño Sánchez.F uentes de Oñoro ................... Francisco V. M artín M artín.G ajates ................................... . Miguel G rande G onzález /Gallegos de Solm irón ............... Delfín Rodríguez PoloGolpe jas ........................................ Antonio Sánchez de Vega.M ata de Arm uña y Carbajosade. A rm uña ............................... Prudencio Vicente Acaricio.M iranda del C astañar ........... Emilio Paradela Muñoz.M ogarraz ....................................... José M. Calvo Hernández.M onsagro ...................................... Nicanor Palos Qarballo.Padraza de Alba  ................... Manuel Ramos Rodríguez.Pedrosillo da los Aires ........... Seguido Gómez Hernández.Pedroso de la A rm uña ........... César Herrero Marcos.Pelabravo ...................................... Angel, Fernández Calvo.Peñarandilla  ................................  Fidel 'Torres Castro.Poveda de las C intas ............... Luis Hernández Hernández.Puebla de Azaba  .................  José M artín de la Puente,Robliza de Cojos ....................... Feliciano Carlos Rívero.'Rollán ....................... ..................... Manuel Castaño Sánchez.S an  E steban de la S ierra ....... Angel F ernánd ez-S erran o  R edondo.S an  M uñoz y La Sagrada ....... Juan  A Moreno González.Santos, Los ....................................  Laurentino M artín Esteban,Sahugo, El  .................................  Sixto Sánchez de  Guzmán.Sotpserrano ’..................................  Fernando de Jesús M artín  S án chez.Valdefuentes de Sangusín ...... Alfredo González Parra .Valverdón ..................................... Antonio Cuadrado Rodríguez.Ventosa del Rio Alm ar ........... M anuel Torres G arcíaVillam avor ................................... Gonzalo Paino Iglesias.V illar del Ciervo ....................... Lorenzo G arduño López.Villar de Peralonso y G randes Ignacio López M artín.Villoruela ..i.................................  Manuel Alvarez Vázouez.Yecla de Yeltes ....................... Agustín Corredera Pérez.
PROVINCIA DE SANTANDER

Ánievas r¡....r.irr;r.u...... Eleuterio Gómez Arenas.Argoños ......................................... Arsenio Pérez García.C astañeda ..................................... Federico Acedo Tovar.Noja ................................................  Casimiro Arana Huigómez.Kasines .................... ,....................  José A. Cotarelo Herrera.R ozas.' Las ................................... Luis Corr°s CasteloS an  Roque de R íom iera ......... Juan  J. R om án Sainz.
PROVINCIA DÉ SEGOVIA.

Abades . .....—tit:.-..?,..., Ju lián  Abril M artín.A ldeonsancho .............................. Narciso Sigueyo Moreno.Aragoneses ................................... Antonino G arcía Manso.B ernardos ......  .................... . Esteban G utiérrez Gómez.B ernúy de Porreros y La Las-trilla  .................... ;......................  Francisco J. Gilsanz de Goñi.Cabezuela .....................'............. . Miguel Arranz de la Fuente.Cam po de Cuéllar y C hatón ... José Marcos Ruiz.Cozuelos de Fue.ntidueña ....... Victoriano Saz Andrés.Escalona de] P rado ................... Pedro Illana de Pablos.Escobar da Polendos y Otones*de B enjum ea ........................... D aniT  Bartolom é Núñez.Fsnirdo y La H iguera- ........  Otilio Rodrigo González.F resneda de C uéllar ............... Doroteo Antoranz de Anfona.Fuentem ilanos  .......   . Fem ando H urtado Bartolomé.F uen te  el Olmo de Fuenti-. dueña ................................. . Gregorio Vázouez Sánchez.Fuentepelavo ........:.....................  M artirián Torrego Olmos.Fuentesaúco de Fuentidueña. M ariano Blasco Lázaro.Fufnrt.esoto •..... ............... i   Domiciano Pancha de Frutos.G arc illán  ............ ..........................  Ju lián  de Pablo Val.H ohtalb illa  (pendiente de recurso) ................................... . M ariano Rojo M artín.H uertos, Los ...... 1.......................‘ Francisco G arrés T orija.L astra* de Cuéllar  .............  F*úx Barrio GilLosa. La   ................Félix Estirado Alvaro.Lovingos. D e b ^ s  d* Cuéllar y Fuentes de' C uéllar ........... A lejandro del .Amo Hernanz.

M artín  Miguel.............................. V alentín Sacristán Borreguero.Moral ...... / .............;..................... Román M artin M artin.Ortigosa de Pestaño  ........... M ariano Herrero Herrans&íPaiazuelos de Eresm a y Tres-casas ..................................... . Remigio Sanz Vilaplana.Parad inas ..................................... Atilano Luengo Gómez.Pinarnegrillo  ..........................  Raim undo M artín  M artin.San Pedro de Gaillos y Aldea 1-corb0 ..........................................  Alejandro Sanz de Lama.Sebulcor .......................................  José Benito Blanco.Torre Val de San Pedro y LaSalceda ......................................  M anual M artín Muñoz.Turégano ..................................... María: o Roca del ReyVeganzones ................................... B ernardo Mingúela Morales.Zarzuela del M onte y Monte- rrubio ......................................... Alejandro Fernández Rodríguez.
PROVINCIA DE SEVILLA

A lm enilla  r . * . ........ M anuel A lcántara Valenzpela, -Huévar  .................................... Ju an  M artínez M artínez.Lora de- Estepa ..........................  José Rodríguez Luna.M adroño, El ..............................  Ricardo Pérez GarcíaM alrena del A ljarafe ............... Eleuterio B area Muñoz.
PROVINCIA DE SORIA

A tauta .7 ..T T ;-.T .7 T .T .-. -... .;.r  .-.-.Jesús Diez G il  _Borobia .........................................  Santos Yubero- García,
C alatañazor y íviuriel de lap uente .......................................  Jesús Perez Abacá.Castillejo  cíe Robledo ............... Emilio González del Saz. ^Cidones y Ocenilla .................. Gum ersindo Gómez de Miguel.F uentelm ong; ............................. Celestino B eltrán Pascual.Langa de Duero ......................  Gerardo Oarazo Muñoz.M orón da Alm azán ................... Antonio del Castillo Agudín.Clvega ........................................... Ricardo Lázaro de Miguel.
Osm a ...!!!!..!..!.!..........................  Blas Tejedor Arribas.Renieblas y Velilla de ia Sie- .rra  ............................................... Antonio Iglesias Calabia.
S a ld u e ro ' ]!!!!!!!!/.!..................... Alfonso Ortega Pérez.. San Pedro M anrique y Sar-nag0 ............................................ José M ana Isla García.Serón d e ’N ájim a*....................... José Ortega Pascual. tTardelcuende ............................... Felipe Domínguez Vallejo.

PROVINCIA DE TARRAGONA
Aliara ,,7777.-—.7777.777777.7.. ttt José M aría A labart Giroflés.Ames .!.!!!!!!!!!!!!..........................  Nicolás Lecha Asensio.Aseó ..*!!!!!!]]!]]]............................ M anuel Ollé Esmet.Bellm unt de C iurana ............... Francicso Matéu Serrano.C atllar ............................................ Ramón Civit Also.G inestar ....................................... Pedro Rafols Rafecas.M iravet ...........!............................. Víctor Meléndez G racia.M ontbrió ce T arragona ........... Antonio Fe'rrer M arinéPinell de Brav ........................... Antonio B arrachina Segarra.R i bar roja de Ebro ................... José Fernández A m zqbe.Salom ó' ....................................... Luis F d c h  Arbós.Solivella ........................................ Enrique Mila Pares. ,Torre del Español ................... Sebastián F errer Saurá.Vandellós ......................................  Pablo Serrano  Antolín.

PROVINCIA DE TERUEL
Aeuavivá 77777777777777770.;.— .. . . .7  M ariano Pellicer Mulet.Allepuz ** ................. ' M anuel P etit B arrachina.Arcente............................ ................  M arcelino M aldonado Romero.
Ariño ...!!!!...!!!!!!....................... Luis Marco Abad.Castellserás ................................... Vicente Castel Serrano.Cásteílvispal y L i n a r e s  deMora ........   :................  José M ana Marco Igual.,Cuevas d> Aimudén y Mezqui-ta  de Jarque ........................... Jorge Lorente Moliner.C utanda ...................................•.... Aniceto Lázaro Soriano.Foz Calanda ............................... Francisco S orribes-Ju lián .
Gin^brosa v La Cañada, de Ve-r ich !...................... ..................... Joaquín F errer G auchola.Griegos*]!!]...!!!.!....!.................... Victorino del Río Pérez.Moscardón .................................  Laureano Real RealÑavarr®te del Río  ............... Angel Torres Fuertes.Oíos Negros .................. ............. Honorio G arrido M artín.Olba .................. -...........................  Ataúlfo Rico Blesa.Rafales  ......... ............................  Arsenio Celma Gascón.T erriente ......................................  Víctor Silla Berlanga.Torralba d*e los Sisones ........... José Buendía M ontaIbán.Torrecilla de Alcañiz ............... Juan  R. Amela Gascón.Torrevelilla ..................................  Lázaro G iner Ballestero.T orriio  del Campo ................... M áximo Va Im aña Fabré.Urrea de G aén ..........................  Elíseo Pastor Marco.VMdetormn ..................................  Dionisio Gorgas Carrillo.VUl ar del  Cobo ..........................  Jesús. V. Bellot Almagro.Villarluenoro v M o n t o r o  deMezouitn ........................ ........  Elias García Chulilla.Vivcl del Río M artín ............... M axim iliano Sánchez .Gómez.
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P R O V IN C IA  DE TO LE D O

Buenaventura y Sartajada ... J osé ‘Sevilla Peña.
Cabañas de la Sagra y Yu n 

cimos .................... ................... Jerónimo -Martín Dorrego
E l Casar de Escalona ..............  Isaac Herr.-ra M artin.
Cazalegas ...... :............................. Teodoro Rom ero Rico.
Erustes y M esegar ............... . Ildefonso Collado Gómez.
G am onal ....................................  Felipe D ínz Palom ar.
Huecas y V illam iel .................. Bernardino Rubio García T en o 

rio.
Lom !nchar  ............................. Tom ás García Abad
Lucillos ........................................ Julián' Agüero L lórenle.
Puerto  de San V ie n t e  ..........  Benito M artín  Aceituno.
R ie l ves ........................................  Ignacio de las Heras Mateo,
Torra lba de Qropesa^..............  A lario Recio Blanco.
T orre  de Esteban Ham brón

(L a )   Valeriano G il de Rozas Gómez.
V al de Santo D om ingo y Cau- 

d illa  ..........................................  M anuel D íaz M artín.

P R O V IN C IA  DE V A L E N C IA

A lfarras í y Benisuera ........ Antonio García Pons.
Alm oines ......................... ;.......... Germ án Olivares Alvarez.
A lquería de U  Condesa ..........  Francisco I-Jorca Ballester.
Barcheta ..................................... Carlos Izquierdo Alegre.
B arig  ..r........................................  C irilo  Valero Fez.
B icorp  ..........................................  P erfecto  Tarrazó  Dura
Ca§as Altas .................................  Santos G óm ez Solsona.
Dom-'ño .......................................  Aíanuel Bádenas Pérez.
Favareta  ....................................Avelino V. Calleja Domínguez.
Fontanares .................................  V icente E. Juan García.
Lu gar Nuevo de San Jerónim o

y A lm isera i ............. *.............. V icente L lopis Sansaloni.
M arines .... .................................. Juan M. Bullón Hoyo.
Masal.fasar ................ ........... . Felipe Llopis Planell.
M on taverner ........................Constantino Barber Ausina
Quesa ........................................ !.... Jesús Contri Gascón.
R ea l ce G andía ...................... Leandro Cortell Ballester.
R ió la  ....... ......................... ...........  R icardo Icardo Rico.
R ugat y Ayelo de R ugat ......  Francisco Llinares Giner.
SiPte Aguas .................................  José Hornero Hernández.
So t-d e  Chora .............................  José V icent Cortina
Torres  Torres   .........................  R a fa e l B lanes Navarro,
Vallanca ....!................................  Em ilio  Ram írez Sár/chez.
V illargordo  del G abrie l ..........  M anuel G arrote M artínez.

 P R O V IN C IA  D E V A L L A D O L ID

Benafarces   ......... . Aíanuel Alonso González.
Bercero  ....................................  C ipriano M. M artín  Escudero.
Bolaños de Campos ..................  Eduardo Fernández Jiménez.
Cabreros del M onte  '..... Julio Renedo M élída.
Castreión ., ..................................  An tid io  A. Aldea Hernández.
Castronuevo de Esgueva ......  Avelino Hernando Monge.
Ciguñuela *....... ..........................  Eduardo Conde Alvarez.
Cisrérndgá  ....... ........................... O legario Ferm oso M iranda.
Encinas de Esgu/eva .............. . Angélico Corfc-e Soladana.
FiSguevillas de Ésgueva ......... Aíanuel González Ferrero.
Fuensaldaña ..............................  Elias M artin  G il.
M on tem ayor de P ililla  ..........  Juan A. Sánchez de Castilla

" Llanos;
O lm os de Eseueva Laureano Cavia M artínez.
Palazuclo de Ved ija   ............. R icardo Bestéiro Asensio. .
Pedrosa del R ey ...................... C iríaco Lum breras Garzón.
Rubí de Bracam onte ..............  F é lix  Jimeno Sanz.
Saelic°s  de M ayorga ..............  Próculo Gordo Santasm artas
San M iguel del P ino y M atilla

de los Caños ......... ................ Sebastián Jim énez Tudela.
 ̂ Santibáñez de Valcorba ......  Pedro García G arcía Tejedor.

Serraba ...................y, * .......  An ton io  Moles Susín.
S ietefelesias dp T r e b a n c o s  lacin to Peaneño Grande.
L a  Unióni de Canrao6 ..............  Tom ás Barbero Herrero.
Valbuena de Duej > ..................  Bernardo Soria Ropero.
Valdearcos -d* 1'. Vega y Bo-

cos de r- ip -o   ........................  Anselmo Espinosa R ivera.
V esa  Ruiponce .............. Fusebio Carrascal M artín.
V i lH b - V ’z ...................................  Jaim e A lvarez Domínguez.
V ;iio ;MVa )Qg caballeros... Pedro G onzález Riñón.
v  ^avaqueríp  ...... ....................  Em ilio García García.
AVamba  i ............................  Antonino G allego M stam ala.
L a  Zarza .............. ......................  Eugenio Hurtado Velasco.

P R O V IN C IA  D E  V IZ C A Y A

r - i - o  ...... •................ * ................. Daniel Campomnr Vadillo.
T ñaca v  Frún iz v ...................  José TT/?alde Zulueta.
Santa M aría de Lezam a .......  José Echevarría TJrrengoechea.

P R O V IN C IA  DE Z A M O R A

Anc.uvias y Palacios del Pan... Constantino Vicente Iglesias.
Beiv r de los Montes ..............  Antonio P in n te  Torib io
Benegiles ..................................... Luis Hurtado Fernández.
Cem auilla ...................................  Sabino Blanco Alonso.
Cubillos y Vaicabado  ..........  Mauro Asensio Navas.
Cubo de Bena vente y Molezue-

las de la Carballeda ..........  Teófilo  Charro Gallego.
Perreras de Abajo ..................  L ino Dopazo Salgado.
Forreras de Arriba ..;.............. José .Mana Yáñez Rey.
Gema ............................... ........... Lucilio M orale jo  Hernández.
Hiniesta. La, y Roales ..........  Vicente Gutiérrez A lonso.
Montaran rra  .............................  Abelí0 R. Ferrero Suárez.
Moreruela de Tábara y Pozue

lo d:* Tábara  ...................  Ram iro Carretero Fernández.
M orales del Rey y Fresno de

la Polvorosa  ...................... José M artínez Fernández.
M uga de Savago ...:................  Eustaquio G en icio  Rodríguez.
Peleas d? Arriba y Fuentel-

carnero ......................... ........... Aureiiano Ramos García.
El Pendigón y Entrala ..........  Crescendo García González.
Puebla cL Sanabria ..............  José Rodríguez Carbajo.
Q uinielas de V idríales y Coli

nas de Trasm onte ..............  Lui$ Sabucedo Penedo.
Rábano de A liste ...................... José Fernández Caneda,
Rosinos de la Requejada ......  Justo P. M orales Díaz.
San Ciprián .............................  José R ivas Correa.
San P °d ro  de Ceque y Brim e

de Soj .....................................  Fernando B lanco Blanco.
San V icente de la Cabeza ... Venancio M artínez Pérez.
Tap ióles ...... ‘..... '......... .*......i...'.. Aproniano G arcía Diez de Val-

deón
Tardobispo y La Tuda ......... Gaspar M ora M artínez.
Torres del Carrizal .................. Manuel Valderrey Vidales.
Villaescuca .................................  Juan M. Toledo Pascual.
V illalobos y Vega de V illa lo 
b o s   ........... ..............................  Juan G alic ia  Palacios.
V illam or de los Escuderos .... José M aría G alán  Corporales. 
ViJlavPza del Agua y B arda l

del Barco .................................  H ilario Lozano Santam aría.

P R O V IN C IA  DE Z A R A G O Z A

Alconchel de Ariza y Torre-
hermosa  ....... ......................... Teófilo  Lorente Aldana.

A lfa ja r in  ........... ......................... Aurelio Áyora M arco .-.
Añón ..... :...................................... Jesús O rtega Bazán.
Arándiga .......................... . Pedro M artínez V elilla ,
B iel y Fuencalderas  ..........  M ariano Sinués Royo.
Calm arza ..................................... I-uis T artera  Baró.
C im balla .....................................  V icente Serrano López.
Clares de R ibota ...................... Ernesto Cala horro Ortega.
Cubel .......................................... . A lejandro V a lje jo  Gonzalo.
Encinacorba ..............................  Abelardo U rie l Rom ero.
El Frago ’  ....... \...................... Ilum inado Angel Jiménez.
Fuentes de Jiloca  ................. Francisco Solanas A laya.
G o to f ....... ......................... -.........  Jacinto Carro Flores. /

•jau lín ' ........................................... Zósimo Julve M argelL
• Leciñena .................................. . Enriqúe G arza Naran jo.

Luce ni .......................................... Ram ón M arín  M arín. ~
M anchones  ............... ........... Venancio Herranz Torrubia. ;
M ara ..........................'..................  Anastasio Muñoz Garcés.
Mor*agrillo  .............................  Rogelio  López Domínguez.
M onreal de Ariza ...................... Adolfo  Andrés Blasco.
Muei ........... '................................  Is idoro Lozano Lorenzo.
M urillo  de G állego .................. Jesús P iedrafita  -Betés.
M onaspe ......................................  Jpsús Góm ez Grao.

•Pastriz- ......................................... MUlán las Heras las Heras.
Perdiguera ................. , ............... Juan G regorio  Carrera.
P ied rata jada .......................Francisco Jarauta G albán.
Pozuelo de Aragón .................. Eugenio Burriel Sancho.
Puebla de Albortón ..................  Em iliano M ingueza Avuso.
R em o lin os -...................................  P rim itivo  Cardenal Escribano.
Salillas dé Jalón  ....................  Eustaquio Jiménez Calvo.
Santa Eulalia de G állego ......  Tom ás G racia  Nebra,
S°strica  ......................   T Guillerm o Barrio Barrio.
T^buenca .....................'i..............  A le jandro G arcía Lapoenée.
T ierga   .......................................  Luciano Satrústeí?ui Iju rco,
Torra^billa ¡.................................  Pascual Funes Fri*a
Torrellas ............................. ......... Cayetano A lvarez García.
T o rr ijo   .....ú...’................. Jnsé M arí^ R am ;ro tbáñez.
TL*d ...... ................................... . ^tfateo C ;'hueloi Calvo.
V ilD rrea l de Huerva ..............  Manuel O imerio Ramón.
Zaida. La  ..................;.............  Cam ilo Pérez Muñoz.
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Lo que se publica a los fines de su no
tificación a los interesados y Ayuntamien
tos respectivos, y a los efectos del recur
so de alzada que contra los nombramien
tos efectuados pueda interponerse, al am
paro de los artículos 199 y 200 del Regla
mento de 30 de mayo de 1952.

Los recursos habrán de tener entrada 
en el Registro General de este Ministerio 
dentro de lps quince días hábiles siguien
tes a la publicación de las resoluciones 
impugnadas.

Si se tratara de recursos contra valo
raciones de méritos específicos, sólo po
drá impugnarse en cada escrito la valo
ración de un concursante, por lo que los 
recurrentes deberán presentar tantQs es
critos cuantos sean los concursantes cuya 
puntuación impugnen.

Estas designaciones no surtirán efecto 
hasta que se publiquen los nombramien
tos definitivos en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Los Gobernadores civiles ordenarán la 
inserción de estos nombramientos en el 
«Boletín Oficial» de sus respectivas pro
vincias.

Madrid. 31 de mavo de 1954.—El Di
rector gen'.ral, José García Hernández.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Anunciando concurso para la adjudica

ción de las obras «Habilitación del co
lector Carcabón, para desviación de la 
arteria del Canal de Isabel II en el 
paseo de Recoletos».
Hasta las doce horas del día 9 de ju 

lio de 1954 se admitirán en la Sección 
de Concesión y Construcción de esta Di
rección General y en la Jefatura de Es
tudios y Construcción de Ferrocarriles, 
Agustín de Bethencourt, número 4, pro
posiciones para este concurso.

Presupuesto de contrata: 923.153,70 pe
setas.

Fianza provisional: 18.463,07 pesetas. 
La apertura de pliegos tendrá lugar 

en la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera el 
día 10 de julio de 1954, a las doce horas.

El proyecto y los pliegos de condicio
nes estarán de manifiesto, durante todo 
el 'plazo de presentación de proposicio
nes, en las citadas Sección de Conce
sión y Construcción y Primera Jefatura 
de Estudios y Construcción de Ferroca
rriles, en los días hábiles, desde las diez 
hasta las catorce horas.
‘ Las proposiciones se presentarán bajo 

sobre cerrado y lacrado, en papel sellado 
de la clase sexta (4,75), con estricta su
jeción al siguiente modelo, y acompa
ñadas de los documentos que se expre
san en el pliego de condiciones particu
lares y económicas de este concurso.

M o delo  de p r o p o s ic ió n

Don ............   vecino de    provincia
de .......... . con domicilio en ...........   pro
vincia dé :..........  calle de ............ núme
ro ............ enterado del anuncio publica
do y de las condiciones y requisitos, que 
se exigen para la adjudicación, en con
curso público, de las obras' «Habilitación 
del colector Carcabón, para desviación 
de la arteria del Canal de Isabel II en 
el paseo de Recoletos», se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de ..........  pesetas. (Aquí la pro
posición que se haga, admitiendo o .m ejo
rando. Usa y llanamente, el tipo fijado,

pero advirtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese concre
tamente la cantidad en pesetas y cén
timos. escrita en letra y en cifra, por la 
que se compromete el proponente a la 
ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula.

(Fecha y firma del proponente.)
M adrid/4 de junio de 1954.-—El Direc

tor general. José de Aguinaga.
1.722—A. C.

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Autorizando a don Manuel Jorganes Co
rral para cerrar y sanear una maris
ma, con destino a fines agrícolas, en 
«El Repontón», de la bahía de Santan
der, término municipal de Marina de 
Cudeyo.

Visto el expediente instruido por la 
Jefatura de Obras Públicas de Santan
der, a petición de don Manuel Jorga- 
nes Corral, que solicita la concesión de 
una marisma sita en «El Repontón» (Pe- 
drosa), en la bahía de Santander, en 
término municipal de Marina de Cude
yo; que del citado expediente resulta que 
ha sido tramitado con arreglo al ar
tículo 48 de la vigente Ley de Puertos 
y a los artículos 73 y demás correspon
dientes del Reglamento de la misma Ley; 
que las reclamaciones formuladas duran
te la información pública han sido re
tiradas por los propios reclamantes, y 
que la información oficial es favorable 
a la pretensión del señor Jorganes, con 
las condiciones que más adelante se ex
presan,
i Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado, con las con
diciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Manuel Jorga
nes Corral el cierre y saneamiento, con 
destino a fines agrícolas y ganaderos, de 
Ja marisma de Pedrosa, de 20 hectáreas 
de superficie, en el sitio de «El Repon
tón», de la bahía de Santander, térmi
no municipal de Marina de Cudeyo, cuyo 
deslinde ha sido realizado según acta de 
14 de marzo de 1952, que se aprueba.

2.a Las obras se ejecutarán de acuer
do con el proyecto .base de este expe
diente, y que firma en Santander a 
16 de diciembre de 1946 el Ingeniero de 
Caminos don Jesús González García, sin 
que puedan introducirse otras modifica
ciones que las de detalle que no afecten 
a la esencia del mismo, y previa su apro
bación.

3.a Las obras serán replanteadas, pre
via solicitud del concesionario, por la Je
fatura de Obras Públicas de la pro
vincia.

4.a Se dará principio a las obras en 
el plazo de tres meses, y deberán quedar 
terminadas en el de dieciocho, contados 
ambos plazos a partir de la fecha de la 
concesión. Después de recibidas las obras, 
el concesionario tendrá la obligación de 
tener en explotación la marisma solici
tada, en el plazo de dos años a partir 
de la fecha de reconocimiento final.

Si transcurrido el plazo señalado para 
comenzar las obras no se hubieran empe
zado éstas, ni solicitado prórroga por el 
concesionario, se considerará, desde lue
go y sin más trámites, anulada la con
cesión, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada.

5.a El concesionario construirá, a sus 
expensas, una tubería de toma y desagüe, 
situada al' mismo nivel que la actual, 
con sección mínima de 20 centímetros de 
diámetro y con las compuertas y dispo
siciones precisas para que, en todo mo
mento. quede asegurado, en condiciones, 
por lo menos, iguales a las actuales, el 
servicio del estanque que, lindando con

la marisma, posee el Sanatorio Marítimo 
Nacional de Pedrosa.

6.a El concesionario viene obligado a 
ceder de los terrenos pertenecientes a 
esta concesión la faja de terrenos que 
se precisa para establecer un camino de 
servidumbre entre el punto señalado con 
el número 45 en el deslinde practicado 
con motivo de esta petición y el extremo 
este del dique de cierre. Igualmente será 
obligación del concesionario el permitir 
utilizar como embarcadero, a los propie
tarios colindantes por el Este, el dique 
de cierre de la marisma.

7.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia, a fin de que por el personal de 
la misma se proceda al oportuno reco
nocimiento. Del resultado dé esta ope
ración se levantará acta, que será so
metida a la aprobación de la Superio
ridad.

8.a Dentro del plazo reglamentario de 
un mes el concesionario deberá depositar 
como fianza definitiva, en la Caja Cen
tral de Depósitos o en la Sucursal de la 
provincia, la cantidad necesaria para ele
var al 5 por 100 del presupuesto de las 
obras la fianza provisional que tiene de
positada. y el total ie será devuelto al 
interesado una vez aprobada el acta de 
reconocimiento final de las obras.

9.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia, y el con
cesionario tendrá la obligación de con
servarlas en constante buen estado y no 
podrá destinar las mismas, ni el terreno 
a que se refiere la concesión, a usos dis
tintos del que t n  las presentes condi
ciones se determina.

10. Los gastos que ocasione el replan
teo, la inspección y el reconocimiento de 
las obras y de la concesión serán de cuen
ta del concesionario.

11. La concesión se entenderá otorga- 
ga a perpetuidad, dejando a salvo el de
recho de propiedad, sin perjuicio de ter
cero. y con arreglo a la vigente Ley 
de Puertos, principalmente en lo que 
se refiere a las servidumbres de sal
vamento y vigilancia litoral, debiendo 
ser igualmente respetadas las servidum
bres legalmcnte establecidas en la ma
risma objeto de esta concesión.

12. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones relati
vas al contrato de trabajo, accidente, sub
sidio familiar, a la protección a la in
dustria nacional y a las demás de ca
rácter social, así como también a lo que 
sea aplicable a esta concesión del Re
glamento de Costas y Fronteras de la 
Zona Militar.

13. Esta concesión deberá ser reinte
grada con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente Ley del Timbre, en el plazo de 
un mes.

14. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera dé es
tas condiciones será causa de caducidad 
de la concesión. Llegado este caso, se 
procederá con arreglo a lo determinado 
en las disposiciones vigentes sobre la ma
teria.

15. Otorgada esta concesión, con arre
glo a la vigente Ley de Puertos y a la 
Ley General de Obras Públicas, de 13 de 
abril de 1877, todas las disposiciones que 
en ellas se consignan le serán de aplica
ción, además de las de carácter general 
que dicte la Administración Pública para 
los de su clase.

Lo que de orden de esta fecha, comu
nicada por el Excmo. Sr. Ministro de este 
Departamento, digo a V. S, para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 10 de abril de 1954.—El Direc

tor general, G. Pérez Conesa.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de

Santander.
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Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales 

(Conservación)

Anunciando la subas la de las obras de
«Reparación de los accesos al Aeropuer
to de Parayas (Santander)».

Esta Dirección General, autorizada por 
Orden ministerial de fecha 29 de mayo 
de 1954 ha dispuesto:

Hasta las trece horas del día 5 de julio 
de 1954 se admitirán en la Sección de 
Conservación y Reparación de ^Carrete
ras de este Ministerio, y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Santander, a horas 
hábiles de oficina, proposiciones para 
optai a la subasta de las obras de «Re
paración de los accesos al Aeropuerto de 
Parayas», en la provincia de Santander, 
aprobada por Decreto de 14 de mayo de 
1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 24 de igual mes), con el presupuesto 
de contrata de 3.271.034,14 pesetas, a eje
cutar en dos anualidades de 2.000.000 de 
pesetas para 1954, y 1.271.034,14 pesetas 
para 1955, debiendo quedar terminadas 
en el plazo de dieciocho meses, a contar 
de la fecha de su comienzo, y siendo la 
lianza provisional para tomar parte en 
)a subasta de 54.065.52 pesetas.

Las fianzas, tanto la provisional como 
la definitiva, habrán de constituirse en la 
Caja General de Depósitos, y si se trata 
de valores se acompañará la póliza de ad
quisición suscrita por el Agente de Cam
bio y Bolsa. Cuando la fianza provisio
nal se constituya en valores de la pro
piedad de una entidad bancaria. se po
drá sustituir Ja citada póliza de propie
dad por un certificado de la misma en
tidad en que se acredite tal extremo.

La subasta se verificará en la Direc
ción General de Carreteras y Caminos 
Vecinales. Sección de Conservación y Re
paración de Carreteras, ante la Junta 
que se designe al efecto, el día 10 de Ju
lio de 1954. a las once de la mañana.

El proyecto y pliego de condiciones es
tarán eje manifiesto en la Sección citada 
del Ministerio de Obras Públicas y en la 
Jefatura de Obras Públicas de Santan
der. en los días y horas hábiles de ofici
na, a partir del día en que este anuncio 
aparezca en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO,

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo adjunto y se extenderán en papel 
sellado de la clase sexta (4.50 pesetas) 
con el recargo establecido, o en papel co
mún, debidamente reintegrado, habiendo 
de desecharse las proposiciones que no se 
presenten con tales requisitos cumplidos.

Estas proposiciones se presentarán en 
sobre cerrado, en cuya portada se con
signará lo siguiente: «Contiene propo
siciones para optar a la subasta de las 
obras de reparación de los accesos al 
Aeropuerto de Parayas».

A la vez, pero por separado y en sobre 
aparte deberán presentarse los documen
tos siguientes:

a) Resguardo de la Caja General de 
Depósitos de haber constituido la fianza 
provisional, y si ésta se hace en valores 
se acompañará la póliza de propiedad o 
bien un certificado de propiedad de los 
mismos cuando lo sean de una entidad 
bancaria, que será quien extenderá la 

Rectificación.
b) Bien se trate de particulares o de 

Empresas, Compañías o Sociedades, de
claración jurada de no hallarse mcurso 
en las incompatibilidades que señala el 
artículo 48 de la Ley de 20 de diciembre 
de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 24), por la que se aprueba el 
nuevo texto del capítulo V de la Ley de 
Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública.

c) Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, certificación debida- i

mente legalizada, necesaria para acredi
tar la representación que ostente?-- en su 
proposición, cíe acuerdó con el Real De
creto de 24 de diciembre de 1928 y de
más disposiciones posteriores pertinentes.

Una vez constituida la Mesa, y antes 
de comenzarse la apertura de los sobres 
conteniendo las proposiciones, podrán, pe
dir los proponentes las declaraciones o 
hacer las reclamaciones que estimen per
tinentes. Igualmente, antes de empezar 
la apertura de los pliegos, se podrá pre
sentar carta de cesión firmada por el ce- 
dente y el cesionario y reintegrada con 
póliza de 1.50 pesetas, más los recargos 
autorizados, desechándose caso de no re
unir ambos requisitos.

Caso de presentarse dos o más propo
siciones iguales y ser las más ventajosas 
económicamente, se verificará en el mis
mo acto una licitación por pujas /a la 
llana, durante el término de quince mi
nutos. precisamente entre los tit.ulaies de 
las referidas proposiciones, y si al ter
minar dicho plazo subsistiese la igualdad, 
se decidirá la adjudicación por medio de 
sorteo:

El adjudicatario viene obligado al cum
plimiento de los artículos 23 y siguientes 
del Decreto de 26 .de enero de 1944. por 
el que se aprueba» el texto refundido del 
Libro primero de la Ley de Contrato de 
Trabajo.

M o d e l o  de  p r o p o s i c ió n

Don ........ vecino de .........  provincia de
   con domicilio en .........  provincia de
  calle de .......  núm............ enterado
del anuncio publicado en el BOLETIN 

. OFICIAL DEL ESTADO, con fecha ......
* de ....... de 1954. y áe las condiciones y

requisitos que se exigen para la adjudi
cación én pública subasta de las obras 
de ..... ., provincia de ........  se comprome
te a tomar a su .cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de ...... (aquí la proposición
que se haga, admitiendo o mejorando, 
lisa y llanamente, el tipo fijado: pero ad
virtiendo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese determinar 
damente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se com
promete el proponente a la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que 
se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid, 1 de junio de 1954.—El Direc

tor general. M. M. Arrillaga.
1.670-A. C.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Relación de aspirantes admitidos y ex
cluido al concurso para proveer la pla
za de Profesor auxiliar de la Escuela 
de Facultativos de Minas de Bélmez.

Terminado el periodo de presentación 
de instancias a fin de tomar parte en el 
concurso anunciado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 15 de abril últi- 

, mo, para proveer la plaza de Profesor 
' auxiliar de la Escuela de Facultativos de 

Minas y Fábricas Mineralúrgicas y Me
talúrgicas de Bélmez,

Esta Dirección General ha dispuesto: 
Primero. Admitir al expresado con

curso a don Eduardo Sepúlveda Arvez y 
don Jesús Esquinas Gordillo.

Segundo, Excluir a don Eusebio Lu- 
que Rojo, por haber tenido entrada su 
instancia en 1|) del actual, fuera del pla
zo marcado eñ la convocatoria.

Tercero. Que se remita el expediente

a la mencionada Escuela, para su infor
me previo a la propuesta que ha de ser 
formulada poz la Dirección de la Escue
la Especial de Ingenieros de Minas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 26 de mayo de 1954.—El Di
rector general, Armando Duran.

Relación definitiva de aspirantes presen
tados al concurso-oposición a la plaza 
de Profesor numerario del grupo 5.°, 
«Estampados y aprestos y Química de 
colorantes y fibras artificiales», de la 
Escuela Especial de Ingenieros de 
industrias Textiles de Tarrasa.

Terminado el plazo de admisión de ins
tancias en, solicitud de tomar parte en el 
concurso-oposición a la plaza de Piofe- 
sor numerario del grupo 5.°, «Estam
pados v aprestos y Química de coloran
tes y fibras artificiales», vacante en la 
Escuela Especial de Ingenieros de Indus
trias Textiles de Tarrasa,

Esta Dirección General hace pública 
la relación de los aspirantes admitidos 
definitivamente: Don Rufo Crespo Cere
ceda. don Antonio Valero Vicente y don 
Bartolomé Riutord Catalá.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid. 22 de mayo de 1954.—El Di
rector general, A. Duran.

Relación definitiva de aspirantes presen
tados al concurso-oposición a la plaza 
de Profesor numerario del grupo 6.°,
« Tintorería y técnica de la tintorería y 
aprestos», de la Escuela Especial de In
genieros de Industrias Textiles de Ta
rrasa.

Terminado el pla'Zo de admisión de ins
tancias en solicitud de tomar parte en 
e| concurso-oposición a la plaza de Pro
fesor numerario dél grupo 6.°, «Tinto
rería y Técnica de la tintorería y apres
tos». vacante en la Escuela Especial de 
Ingenieros de Industrias Textiles de Ta
rrasa,

Esta Dirección General hace pública 
la relación de los aspirantes admitidos 
definitivamente: Don José Cegarra Sán
chez y don Bartolomé Riutard Catalá. ' 

Lo que se anuncia para general .cono
cimiento.

Madrid, 22 de mayo de 1954.—El .D1-* 
rector general, A. Durán.

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Patronato Provincial de Enseñanza Me
dia y Profesional de Las Palmas

Anunciando concurso para proveer las 
plazas del Profesorado que ha de en
cargarse de las enseñanzas del primer 
curso en el Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional de Telde.

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Las Palmas», correspondiente al dia 30 . 
de abril de 1954, publica la convocatoria 
del concurso para seleccionar el profeso- 
rado que ha de encargarse de las ense
ñanzas del primer curso del Bachillerato 
Laboral en el Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional de Telde.

Las plazas a que se refiere este con
curso son: Un Profesor titular para 
da uno de los ciclos Matemático, Geogra
fía e Historia, Ciencias de la Naturaleza, 
Formación .Manual y un Profesor jaspe- 
cial de Dibujo.

El plazo para presentación de (toca
mientos será de treinta días naturales, o 
cuarenta y cinco si los solicitantes resi
den en la península, Baleares o Norte-
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d e  Africa, a partir de la publicación de
frite -extracto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO,

lytadrid, 12 de mayo de 1054.—El Di
rector general, Carlos M.j Rodríguez de 
Valcárcel.

Dirección General de Enseñanza 
Media

Aprobando la rehabilitación de la can
tidad de 140.270,44 pesetas del crédito  
consignado para obras de ampliación  
en el Instituto Nacional de Enseñanza 
Media «Zorrilla», de Valladolid.

Visto el expediente de obras de amplia
ción de servicios higiénicos en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Zorrilla», 
de Valladolid, y 

Resultando que por Orden ministerial 
de primero de ju lio de 1953 se aprobó el 
proyecto de obras antea citado, por un 
total importe de pesetas 147 649,53, siendo 
adjudicadas las obras por la misma dispo
sición y en virtud de contratación directa 
por la Adm inistración al contratista don * 
Félix San José Barroso, formalizándose 
el correspondiente con trato;

Resultando que según relación enviada 
al M inisterio de Hacienda por este Depar
tam ento de Educación Nacional, y de 
acuerdo con io prevenido en el párrafo 
prim ero del artículo tercero del D ecr-to- 
ley de 12 de diciem bre de 1952 (BOLE
TIN  O FICIA L DEL ESTADO del 20), es
tas obras se hallan pendientes de ejecu
c ión  en 1953 en una cuantía de 140.270.44 
pesetas, del total de la contraída en dicho 
año para estas atenciones;

Resultando que la Sección de Contabi
lidad y la Intervención Delegada de la 
Adm inistración del Estado han veriticado 
Ja tom a de razón y fiscalización del gasto 
en fechas 24 y 29 de marzo ultimo, res
pectivam ente ;

Considerando que el contrato concerta
do entre la Adm inistración y don Félix 
San José Barroso para la ejecución de es
tas obras reúne la3 circunstancias reaue- 
ridas en el articulo tercero del citado De
creto-ley para que. en su día. se puedan 
considerar incorporadas a las cuentas de 
presupuestos del ejercicio  de 1954 las ex
presadas 140.270.44 pesetas, cantidad pro
cedente del ejercicio  de 1953 que no ha 
sido invertida en  la realización de este 
serv ic io ;

Considerando que a tenor de lo  dispues
to  en el articulo segundo del tan repe
tido  Decreto-ley de 12 de diciembre de 
1952, los pagos de las obligaciones pro
cedentes de los contratos de obras y ser
vicios públicos pendientes de ejecución en 
31 de diciem bre último, se efectuarán du
rante el año en curso con cargo a los 
créditos consignados para obligaciones de 
la mism a naturaleza en el presupuesto 
corriente, '

Este M inisterio ha tenido a bien reha
bilitar el crédito de 140.270.44 pesetas no 
utilizado en el año 1953. para las atencio
nes derivadas de las ob las de ampliación 
de servicios higiénicos en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media «Zorrilla», de 
Valladolid, con Cargo al capítulo cuarto, 
artículo -primero, grupo primero, concep
to  1.0 /1.°, del vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento.

Lo que de orden com unicada por el 
Excm o. Sr. Ministro, traslado a V S. para 
su conocim iento y demás efectos 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
M adrid. 9 de abril de 1954 —El Director 

general, José M aría Sánchez de Mu- 
niaín.

Señor D irector del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Zorrilla», de Vallado- 
lid.

Aprobando la rehabilitación del crédito de 
264.155,42 pesetas de la cantidad con
signada para obras en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media Fem enino  
de Lugo.
Visto el expediente de obra3 de' cons

trucción de edificio para Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media Fem enino de 
Lugo, y

Resultando qu? por acuerdo del Conse
jo  de señores Ministros de 4 de diciem 
bre de 1953 se aprobó el proyecto de 
obras antes citadas, por su importe total 
de 8.234.272,55 pesetas, siendo adjudica
das las obras por Orden ministerial de 10 
de diciembre siguiente al contratista don 
Severino Martínez Vázquez, form alizándo
se la correspondiente escritura notarial 
de la contrata;

Resultando que según relación enviada 
al Ministerio de Hacienda por este De
partamento de Educación Nacional, y de 
acuerdo con  1o prevenido en el párrafo 
primero del artículo tercero del Decreto- 
ley de 12 de diciem bre de 1952 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 20). es
tas obras se hallan pendientes de ejecu
ción en 1953 en una cuantía de 264.155.42 
pesetas, del total de ia contraida en dicho 
año para estas atenciones;

Resultando que la Sección de Contabili
dad y la Intervención General de la Ad
ministración del Estado han verificado la 
toma de razón y fiscalización del gasto en 
fechas 24 de marzo y 5 del actual, res
pectivamente ;

Considerando que el contrato concerta
do entre la Administración y don Seve
rino Martínez Vázquez para la ejecución 
de estas obras, reúne las circunstancias 
requeridas en el artículo tercero del ci
tado Decreto-ley para que. en su día, se 
puedan considerar incorporadas a las 
cuentas de presupuestos en el e jercicio  de 
1954 la cantidad de 264.155.42 pesetas, pro
cedentes del ejercicio de 1953, que no han 
sido invertidas en la realización de €ste 
servicio;

Considerando que a tenor de lo dispues
to en el artículo segundo de tal repetido 
Decreto-ley de 12 de diciembre de 1952, 
fos pagos de las obligaciones procedentes 
de los contratos de obras y servicios pú
blicos pendientes de ejecución en 31 de 
diciembre últim o se efectuarán durante 
el año en curse con cargo a los créditos 
consignados para obligaciones de la mis
ma naturaleza en el presupuesto corriente, 

Este Ministerio ha tenido a bien reha
bilitar el crédito de 264.155.42 pesetas no 
utilizadas en el año 1953, para las aten
ciones derivadas de las obras de construc- 

, ción cel instituto Nacional de Enseñanza 
Media Fem enino de Lugo, con cargo al 
capítulo cuarto, artículo primero, grupo 
primero, concepto l.° /l.° . del vigente pre
supuesto de gastos de este Departamento.

Lo que de orden com unicada por el ex
celentísimo señor Ministro digo a V S. 
para su conocim iento y demás ef-retos. 

Dios guarde a V. S m uchos años. 
Madrid, 12 de abril de 1954.—El D irec

tor general, José María Sánchez de Mu- 
n i ai n.
Señor D irector del Instituto Nacional de 

Enseñanza Media Fem enino de Lugo.

Aprobando el expediente de obras de am
pliación del edificio ocupado por el Ins
titu to Nacional de Enseñanza Media 
«Carreño Miranda», de Avilés.
Visto el expediente d obras de am plia

ción del edificio ocupado por el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Carreño 
Mii-anda», de Avilés, y 

Resultando que por Orden ministerial 
de 13 de agosto de 1953 se aprobó el pro
yecto de obras antes citado, por su im 
porte total de pesetas 198.374.62. siendo 
adjudicadas las obras por la misma dis
posición v en virtud de contratación di
recta por la Administración, a la Empre

sa «Compañía de Construcciones Hidráu

licas y Civiles, S. A », formalizándose el 
correspondiente contrato;

Resultando que según relación enviada 
al Ministerio de Haciendt por este Depar
tamento de Educación Nacional, y de 
acuerdo con lo provenido en el párrafo 
primero del articulo tercero 'd e l Decreto- 
lev de 12 de diciembre de 1952 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 20), estas 
obras se hallan pendientes de ejecución 
en 1953 en una cuantía de 101.282,12 pe
setas, del total de la contraída en dicho 
año para estos fines;

Resultando que la Sección de Contabi
lidad y la Intervención Delegada de la 
Administración del Estado verifican la to
ma de razón y fiscalización del gasto pro
puesto en fechas 24 y 30 de marzo último, 
respectivam ente;

Considerando que el contrado concerta
do entre la Adm inistración v la «Com pa
ñía de Construcciones Hidráulicas y Civi
les. S A ». para la ejecución de estas 
obras reúne las circunstancias requeridas 
en el artículo tercero del citado Decreto- 
ley para que. en su día. se puedan con 
siderar incorporadas a las cuentas de pre
supuestos en el ejercicio de 1954 la can
tidad de 101 282.12 pesetas, del total de 
la contraída en dicho año para estas aten
ciones ;

Considerando aue a tenor de lo disnues- 
to en el artículo segundo del tan  r e p o d o  
Decreto-ley de 12 de diciem bre de 1952. 
los pagos de las obligaciones proceqpn^s 
c:e los contratos de obras v servicios pú
blicos pendientes de e jecu ción  *n 31 de 
diciembre último se éfectuarán durante 
el año en curso con cargo a los créd 'tos 
consignados para obligaciones de la m^m a 
naturaleza en el presupuesto corriente.

Este Ministerio ha tenido a bien reha
bilitar el crédito de 101.282.12 pesetas no 
utilizad< en el año 1953. para las « te n d o 
nes derivadas de ías obras de am nl’ a^ón  
dffi Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia «Carreño M iranda» de Avilés c^n 
cargo al capítulo cuarto, artículo num e
ro grupo primero, concepto l.° /l .° . del vi
gente presupuesto de gastos de este D e
partamento.

Lo que de orden com unicada oor  el 
Excm o Sr Ministro digo a V S para su 
conocim iento v efectos 

Dios guarde a V. S muchos años 
Madrid, 5 de abril de 1954.—El Director 

general. José M aria Sánchez de Mu- 
niaín.
S 'ñ o r  Director del Instituto Nacional de 

Enseñanza Media «Carreño M iranda» 
de Avilés.

M INISTERIO DE INDUSTRIA
Dirección General de Industria

Autorizando a don G regorio Molina Ri
bera para ampliar la industria que so
licita.
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente prom ovido por don G re
gorio Molina Ribera, en solicitud de am 
pliación de su industria de fabricación de 
cartón ondulado en Játiva <Valencia), 
com prendida en el grupo segundo, aparta
do b) de la clasificación establecida en 
la Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta 
de la Sección correspondiente de la mis
ma. ha resuelto:

Autorizar a don G regorio Mofina Ribe
ra para ampliar la industria que solicita 
con arreglo a las condiciones generales 
fijadas en la norm a undécima de la ci
tada Orden ministerial y a las especíale? 
siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de dos años, contados a partir de la fe
cha de publicación de esta resolución *n 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

2 » Esta autorización np supone la de 
im portación de maquinaria, que deberá
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solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañada de certificación expedida 
por la Delegación de Industria de Valen - 

. cia, para extender la cual deberá justi
ficarse ante la misma la imposibilidad de 
adquirirla en el mercado nacional.

3.a Una vez recibida la maquinaria, lo 
notificará a la Delegación de Industria, 
para que por la misma se compruebe que

. responde que responde a las característi
cas que figuren en el permiso de impor
ción.

4.a La Administración se reserva el 
derecho a dejar sin efecto esta autoriza

ción en e! momento en que se comprue-  
be el incumplimiento de .las condiciones 
impuestas o  por la declaración maliciosa 
o inexacta contenida en los datos que 
deben figurar en las instancias y docu
mentos a que se refieren las normas 
segunda a quinta, ambas inclusive, de la 
citada disposición ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 3 de mayo de 1954.—El Direc

tor, E. Rugarcia.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Valencia.

Continuación a la relación de certificados de  productor nacional, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 9-6-1954.

O. P. N. núm. 5.712, expedido en 17-1-Í951 (sustituye y anula al 5.008, expedido
en 16-3-1948)

C U R T I D O S  Y D E R I V A D O S ,  S .  A .

Fábrica de curtidos, correas y guarnicionería.—Oficinas y fábrica: Barrio de Ben- 
goechea. Galdácano (Vizcaya)

Producción Capacidad
Productos que fabrica: normal de producción

Sección curtidos:
Cuero industrial al tanino y al cromo para co

rreas de transmisión, tirelas cosederas y pa
ra toda clase de manufacturas de cuero para 
la industria; suela; sillero; vaquetilla, be- 
cerró; ensebado; engrasado; coyunda; piel , « eAAAi
de hierro; pergam ino..........................................  195.000 kg. oOO.OOO kg

Pieles lanares (con lana) ........................................ 522*222 pies } ‘2?2'222 pies"
Cabras (para guarnicionería)    ... ... ... .600.000 » 1.000.000 »

Sección de correas y ¡manufactura*:

Correas de transmisión al tanino y al cromo, 
planas (pegadas y cosidas), titán, armadas, 
eslabonadas, trapezoidales, pulpo y demás 
especiales; cordones de transmisión (al cro
mo, tanino y curtición blanca), redondos, re
torcidos, trenzados, etc.; manoplas rectangu
lares de cuero para usos industriales; cueros 
industriales prensados, en pergamino, tani
no, cromo y tanocromo (arandelas, discos, 
tazas, collerines, sombreretes, moldeados pa
ra émbolos etc.); tiratacos y tacos para in
dustria textil; viras para calzado; tiretas co
sederas para correas en pergamino, tanino,
cromo, coyunda, etc * Í50.000 kg. 175.000 kg.

Sección de guarnicionería v

Mandiles industriales (en distintos tipos y ta-
maños) . . . . . . . . .    200.000 unid. —

Guantes industna.es para soldadores, etc. (de
cinco dedos) ........................................... <;............  300.000 » —

Manoplas (guantes de un dedo)   300.000 » —
Corredlas Calapiés para b icicletas.......................... 400 000 » —
Sillines para b ic ic le ta s .......................... . ...............  150 000 »  —
Carteras para b icic letas .’  ... 150.000 »  —
Melenas o fronteras para yuntas de ganado ... 50.000 » —
Botas industriales con suelas de madera (dis

tintos tipos)     60.000 » . —
Zuecos con talonera de cuero y de madera ... ... 60.000 » —
Botas altas para lavadores de coches, etc. (dis

tintos t ip o s )    ... 60.000 j> —
Cinturones de seguridad y salvavidas ... 7. ... 400.000 »  —
Correajes com pletos.............................................  • . 300.000 » —
C eñidores.................................. . ................  77. ... 77 400.000 » —
Carteras de v ia ja n te      .... 60.000 » —
Carteras escolares....................  ......... . . . ........... 7; 60.000 » —
Cinturones para caballero ......... ... ... i.. ... 400.000 » —
Correíllas para coches de niño ...*7. ... ...................   400.000 » —
Polainas ...  ................................. ... .    ... 350.000 » —
B otin es    77 400.000 » —
T obilleras .................... ...     350.000 » —
Cabezadas para caballos, etc. ... 7.7 ... ‘...............  60.000 » —
Portafermos   . .   60.000 » ' —
Portaherramientas ...  .............7 7 ...............7 7! ... 70.000 » —
C artucheras  ...   ... ...   200.000 » —
Gafas para motoristas, montañeros ........................... 140.000 » —
Forros dp borreguillo para ta ba rd os..........................  140.000 » —
Otros artículos de guarnicionería   ... 400.000 » —

Las cantidades indicadas hacen referencia a producciones anuales de trescientos 
días laoorables. Jornada de ocho horas y suponiendo dedicados todos los elementos 
de producción a uno solo de los artículos consignados en cada sección.

(Continuará.)

 Dirección General de Minas y 
Combustibles

Autorizando instalar una fábrica de yeso
en  el paraje L a A talaya, de M orón  de 
la Frontera (Sevilla), solicitada por don 
Juan Torres Cabrera CD. 339-31.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Juan 
Torres Cabrera, mediante instancia de 25 
de julio de 1952, para la instalación de
una fábrica de yeso de 1.200 Tm. de pro-
docción al año en el paraje «La Atalaya», 
de Morón de la Frontera, conforme al 
proyecto y presupuesto de 24 de enero de 
1952, presentados en la Jefatura del Dis
trito Minero be Sevilla en solicitud de 
autorización para el montaje ce  las si
guientes instalaciones: . '

Un horno de cuba de 4 metros de al
tura y una capacidad ce 15 metros cú
bicos; un molino de martillos accionado 
por tm motor de aceite pesado, con una- 
potencia de 8 H. P.;

Vistos los informes favorables de la Je
fatura del Distrito Minero de Sevilla de 
23 ce  abril de 1954 y de la Sección d* 
Industrias de Cemento, Cales y Yesos de 
3 de mayo de 1954, en uso de las atribu
ciones conferidas por el Reglamento de 
Policía Minera y Metalúrgica. Decreto 
de 23 de agosto de 1934; por la Ley ce  
Minas, de 19 de julio de 1944, y por el 
Reglamento general para el Régimen de 
la Minería, D e c r e t o  de 9 de agosto 
de 1946,

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto, ce  acuerdo con 
la petición de don Juan Torres Cabrera, 
autorizar el montaje de las instalaciones 
proyectadas con arreglo a las Condicio
nes generales en vigor y a las especiales 
siguientes:

1.a La presente autorización es válida 
solamente para el peticionario y para el 
destino expresado.

2.a El combustible empleado en los hor
nos será leña u otro no sujeto a Interven
ción.

3.a La iniciación de las obras de mon
taje se realizarán en el plazo de dos me
ses, a contar desde el día siguiente al de 
la comunicación de la presente resolución 
al interesado, dándose por éste cuenta a 
la Jefatura de Minas de la fecha del co
mienzo de estos trabajos

4.a El plazo de terminación y puesta 
en marcha será de seis meses, a contar 
desde la fecha de iniciación ele las obras.

5.a Sifuera necesaria una ampliación 
de plazo habrá de solicitarse de esta Di
rección General, justificando debidamen
te su necesidad.

6.a Por la Jefatura del Distrito Minero 
de Sevilla se comprobará que las instala
ciones se adaptan exactamente al proyec
to y Memoria presentados, no pudiéndose 
efectuar variación alguna en las mismas 
sin la previa autorización de dicha Jefa
tura.

7.a Para evitar los posibles perjuicios 
y molestias que causen a los colindantes 
los polvos producidos en las molturacio- 
nes deberá la Jefatura de Miñas de Se
villa imponer la-s prescripciones adecua
das e incluso solicitar, si así lo estimase 
procedente, se incluyan en una ampliación 
del proyecto filtros o estación depurado
ra o captadqra de polvos, teniendo en 
cuenta lo ordenado en el Reglamento de 
Industrias Molestas, Insalubres y Péli- 
grosas. de 17 de noviembre de 1925, mo
dificado por Orden de 13 de noviembre 
de 1950, y especialmente, lo previsto en 
los artículos 228 y 229 del Reglamento 
de Policía Minera y Metalúrgica

8.a Toda la .maquinaria de estas ins
talaciones será’ de procedencia nacional.

9.a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Sevilla se comprobará el cumpli
miento de las condiciones impuestas efec
tuando las comprobaciones precisas en
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todo lo que afecta a la seguridad pública 
y del personal en la forma señalada por 
las disposiciones vigentes, procediendo a 
extender el acta de confrontación del 
proyecto y, si procede, la de autorización 
de puesta en marcha de estas instala
ciones.

10. Todas estas instalaciones, princi
pales, auxiliares y accesorias, quedarán 
sometidas a la inspección y vigilancia 
exclusivas de la Jefatura del Distrito 
Minero de Sevilla, conforme a lo dis
puesto en el Reglamento de Policía Mi
nera y Metalúrgica antes citado.

Madrid, 19 de mavo de 1954.—El Direc
tor general, É. Conce.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de
Sevilla.

Autorizando la legalización de la maqui
naria para elevación de aguas subte
rráneas en pozo situado en el «Gamo
nal», del término de Santa Brígida 
(Las Palmas), propiedad de don Juan 
Díaz Benitez.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Juan 

' Díaz Benitez, mediante instancia de íe- 
breio de 195*2, solicitando la legalización 
administrativa de la maquinaria que tie
ne instalada para la elevación de aguas 
.subterráneas alumbradas en un pozo si
tuado en el «Gamonal», término munici
pal de Santa Brígida (Las Palmas), se- 
&ún, proyecto y presupuesto de febrero 
de 1952, componiéndose esencialmente 
aquellas instalaciones de la siguiente ma
quinaria:

A) Un motor Diesel, horizontal, mar
ca «Blaekstone»,* de 50 H. P.

B) Una bomba centrífuga, m a r c a  
«Worthmgton»,

C) Un torno de extracción de dos 
frenos.

P> Una bomba de pistón de tres cuer
pos verticales, de 15 litros por segundo 
de rendimiento,
. E) Los necesarios aparatos auxiliares 

de engranajes, tuberías de señales y man
do necesarios para completar esta ins
talación de elevación de aguas.
< Vistos los informes favorables del se* 

ñor Ingeniero actuario, de 13 de marzo 
de 1952. v del señor Ingeniero Jefe del 
Distrito Minero de Las Palmas, dé 2 de 
noviembre de 1953, y en uso de las atri
buciones conferidas por el Reglamento 
de Policía Minera y Metalúrgica. Decre
to de ‘ 23 de agosto de 1934; por la 
Ley de Miñas, de 19 de julio de 1944, y 
por el Reglamento General para el Ré
gimen de la Minería, Decreto de 9 de 
agosto de 1946,

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto autorizar a don 
Juan Díaz Benitez el funcionaminto de 
la antedicha maauinaria instalada y le
galizar su situación administrativa, con 
arreglo a las condiciones generales en 
vigor’ y a las especiales siguientes: 

í,a La presente autorización es váli
da solamente para el peticionario y para 
el destino expresado.

2.a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Las Palmas se comprobará que lás 
instalaciones se adaptan exactamente al 
proyecto presentado, no pudiéndose efec
tuar variación ninguna en las mismas 
sin la previa autorización de dicha Je
fatura.

I a Las prescripciones impuestas en el 
acta, emitida por el señor Ingeniero ac
tuario en 26 de febrero de 1952 se cum
plimentarán en los plazos dispuestos en 
las mismas, contados desde el día si
guiente al de la notificación al interesado, 
de la presente resolución, dándose cuen
ta por éste a la Jefatura del Distrito 
Minéro de Las Palmas de las fechas en 
que se haya dado cumplimiento a dichas 
condiciones.
'4 .a Por la Jefatura del Distrito Mine

ro de Las Palmas se comprobará el cum
plimiento de las condiciones impuestas, 
efectuándose las comprobaciones precisas, 
en todo lo que afecta a la seguridad 
pública y del personal, en la forma se
ñalada por las disposiciones vigentes, 
procediendo a extender el acta de con
frontación del proyecto, y si procede, la 
autorización de funcionamiento de estas 
instalaciones.

5.a % Todas estas Instalaciones, princi
pales. auxiliares y accesorias quedarán 
sometidas a la inspección y vigilancia ex
clusivas de la Jefatura del Distrito Mi
nero de Las Palmas, conforme a lo dis
puesto en el Reglamento de Folicía Mi
nera y Metalúrgica antes citado.

Dios guarde a V. S. muchos años. .. 
Madrid, 30 de abril de 1954.—El Di

rector general, E. Conde.
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero 

de Las Palmas.

MINISTERIO DE COM ERCIO
Comisaría General de Abasteci

mientos y Transportes
Transcribiendo relación número 6/54 de 

productos intervenidos que necesitan
guía para su circulación. 
En cumplim iento de lo previsto en el 

artículo tercero de la Circular núm. 750, 
se publica la presente relación de produc
tos intervenidos que para su transporte 
precisan ir acompañados de la guía úni
ca de circulación o de los requisitos que 
en cada caso se seña lan :

Aceites; grasas y derivados
Aceite a n i m a l , incluso el de animales m a

rinos, de producción nacional o de im
portación (a), (c) e (i).

A c e it e  de f r u t o s , de importaci5n y  de 
producción nacional (a;, (c) y (1). 

A c e it e  de h u e s o s  de a c e it u n a  (a) y (c). 
A c e it e  de  h u e s o s  de f r u t o s  (a) y (c). 
A c e it e  de o l iv a  (a), (b), (f) y (g).
A c e it e  de o r u j o  (a), (c) y ( ñ ) .
A c e it e  de  p e p it a  d e  u v a  (a) y  (c).
A c e it e s  p r o c e d e n t e s  de M a r r u e c o s  y  Co

l o n i a s , im portados directam ente u ob
tenidos de semillas im portadas de aque
lla procedencia (a) y (c).

A c e it e  de  s e m il l a s , de im portación y de 
producción nacional (excepto el de li
naza y el de ricino (a) y (c).

A ceitones, de todos los aceites interve
nidos (a) y  (c).

A cidos grasos, procedentes de cualquier 
clase de aceite y de pastas de refine
ría (a) y (c).

Borras, de todos los aceites intervenidos 
(a) y (cj.

Grasa animal, incluso la de producción 
nacional de animales marinos y la pro
cedente del tratamiento de huesos (a) 
y (c).

G rasas de frutos, de im portación y de 
produción nacional (a) y (c).

Grasas hidrogenadas (d).
G r a s a s  de  s e m il l a s , de im portación y  de 

producción nacional (a) y (c).
Jugo de huesos de animales, incluso e’l 

de producción nacional de animales ma
rinos, procedente del tratam iento de 
los mismos (a) y (c).

O leína (a) y (c).
O rujo graso,
Pastas de re fin er ía , procedentes de la 

refinación de aceites de cualquier clase. 
Sebo fundido, de im portación y  nacional 

(a) y (c).
Tunwos de todos los aceites intervenidos 

(a) yCCL
Cereales y derivados

Centeno,
Harina de centeno.
Harina de trigo.
T rigo . • '

Libras textiles y derivados
A l b a r d í n .
E s p a r t o  (cocido, crudo, picado y rastri

llado).
E s p a r t o  m a n u f a c t u r a d o  (cordelería de es

parto, hilados y trenzados, así como el 
de los capachos empleados para la ex
tracción de aceite (jo.

Frutos y frutas
A c e i t u n a , excepto la de verdeo, adereza* 

da y aliñada (o).
L i m ó n  ( k ) .
N a r a n j a  ( k ) .

Ganado
B u r r a s  y  b u r r o s  g a r a ñ o n e s  (m).

Metales y derivados
C h a t a r r a  de a c e r o  f u n d id o  en partida9 

superiores a 200 kilogramos.
C h a t a r r a  de h i e r r o  en partidas superio

res a 200 kilogramos.
C h a t a r r a  de p l o m o .
M a t e r ia l  f é r r i c o  u s a d o , en partidas su

periores a 200 kilogramos.

Productos varios
P e s c a d o  f r e s c o . Bacaladilla. besugo de 

Laredo o pancho, lenguado, lubina o 
róbalo, merluza, mero del Norte o cher- 
na/ mero del Sur, pescadilla. rape, ro
daballo, buey o cámbaro masera, cento
lla. langosta, langostinos, percebe/ os
tión, ostra, calamar, chopto, gibia, viei- 
ra o concha de peregrino, vólador, alu
da o pota y zamburiña (n).

P i m e n t ó n  ( h ) .
P l a n t o n e s  de a g r i o s , en número supe- 

rios a diez. ' . •
R e s e r v a s  de c o n s u m o  de  b o c a , para Agen

tes de la Renfe (e),
T urba.

K

ISLAS CANARIAS
Las guías destinadas a amparar cual

quier articulo intervenido con destino a 
la Península han de expedirse hasta el 
lugar de destino en la misma.

LAS PALMAS DE QRAN CANARIA (1)
Además de los artículos relacionados 

anteriormente (II), quedando interveni
dos los siguientes: • ,
A r r o z  C. A. T. (IV).
A zúcar (IV).
C a fé  (IV).
C á m a r a s  Y c u b ie r t a s  (III),
C a m io n e s  (III).
C a r b ó n .— No correspondiente a partidas 

que sean depósito para repostar los 
barcos (III). .

Carburo (III).
C a r n e  c o n g e l a d a  (se exigirá el Conduce 

para su circulación interinsular).
H u e v o s  (III).
M a íz  p a r a  g o f io  (IV).
P a t a t a s  c o n s u m o  (circularán sin guía, exi- - 

giéndose un conduce, tanto para su cir
culación insular como interinsular). 

P e s c a d o  s a l p r e s o  (III). •
T ejido G il) .
V e r d u r a s  (III).

(I) No sé* permitirá la exportación, 
fuera de la provincia, de aquellos artícu
los importados del extranjero con destino 
al abastecimiento dé la misma, cualquie
ra que sea su clase.

(II) Necesitan la guía única para 1& 
circulación Intea-insular.

(III) No necesitan la guía única y sí 
solamente ei visado en la factura dé ca
botaje.

(IV) Se requerirá la guía tínica para 
su circulación interinsular, debiendo ir 
amparado por un conduce cuando el 
transnorte se realice entre localidades si
tuadas dentro de cada Isla.
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SANTA CRUZ DE TENERIFE

Los artículos intervenidos en su circu
lación en esta provincia, y en la forma 
que se indica, serán los siguientes:

1." Para su salida de las diferentes is- 
les de esta provincia.—Será necesario el 
visado previo por la Delegación Provin
cial en la Isla de Tenerife, y por los res
pectivos Delegados del Gobierno, en las 
islas menores, de las facturas de cabota
je para su presentación en las oficinas 
de puertos francos, de los'artículos si
guientes:

Almendras, • carbón, leña ' y madera, 
hortalizas y verduras (excepto tomates), 
chatarra de hierro, de plomo, frutas (ex
cepto plátanos), ganado y huevos, mante
quilla. pescado fresco y salpreso, pieles 
y quesos.

Necesitan, además del visado de la fac
tura de cabotaje, la guía única de circu
lación, expedida siempre por la Delega
ción Provincial (previa petición de las 
Delegaciones Locales de las islas, en su 
caso), los artículos siguientes:

Aceite, ácidos grasos, azúcar, café, ha
rina, cereales, pan, piensos, arroz C. A. T. 
y sebo, fundido.

2.a, Dentro de cada isla.—Los artículos 
que dentro de cada isla necesitan ir am
parados por un conduce para su trans
porte son los siguientes:
A z ú c a r . ■,
C a f é .
H a r i n a .
A r r o z  C. A. T.
P a t a t a s  c o n s u m o .
C a r n e  c o n g e l a d a  (circulará libremente 

entre las localidades de la misma. Isla, 
exigiéndose un conduce sólo para su 
circulación interinsular).

Los. productos anteriores podrán.circu
lar, salvo indicación en contrario, con 
«conduce» o documento análogo, o me- 

, cliante la justificación de recolector ofi
cial, según los casos, desde el punto de 
producción a los de almacenamiento o 
QUE UNOS Y OTROS SE ENCUEN
TREN SITUADOS EN UNA MISMA- 
PROVINCIA Y SU TRANSPORTE SE 
REALICE POR CARRETERA.

Si el traslado se efectúa entre fincas 
dé un mismo propietario, pero situadas 
en distintas provincias, se necasi.tará per
miso del Delegado Nacional del Servicio 
Nacional del Trigo o  Director técnico de 
Recursos, respectivamente, según la cla
se de articulo de que se trate.,

(a) Para que sean válidas las guías 
de circulación que amparen este produc
to, es necesario qué vayan acompañadas 
de las notas de los pesos de la cantidad 
transportada, detallados por unidad de: 
envase,, que forzosamente irán numera
dos y reseñados.

(/>) La guía única de circulación será 
exigida en todos los casos, incluso para 
las expediciones desde origen de cupos a 
intendencia y demás Organismos de • ca- 
rácter militar.

Las remesas entre establecimientos mi
litares (transportes militares por cuen
ta del Estado) no necesitarán la expre
sada guia, siendo suficiente la guía mi
litar. •

<c) Será necesaria la guía'única tanto 
para su circulación provincial como in
terprovincial.

id) En la fase comercial, o sea desde 
almacenamiento en adelante, se exigirá 
fa guía para cualquier partida cuando 
vayan a industrias, y partidas superio
res a 100 kilos cuando vayan al detall.

(e) Servirá de documento de circula
ción desde los centros de distribución has

ta la residencia y domicilio de los agen
tes el talón de ventas entregado por el 
almacén del Economato correspondiente.

(/) Queda prohibido verificar tians- 
porles de aceite de oliva por carretera 
para el envío de los cupos señalados por 
Comisaria* General, salvo en aquellos ca
sos excepcionales en que así se autorice 
expresamente por la misma.

<f/) Se requerirá-la guia de circula
ción en todos los casos, incluso para la 
circulación por dentro de .la provincia, 
excepto las distribuciones destinadas al 
abastecimiento local, que circularán con 
«conduce», y  las cantidades corrfespon- 
dientes a reservas de productor, que cir
cularán dentro del término municipal én 
que haya sido concedida y colindantes, 
amparados con el correspondiente res
guardo expedido por el fabricante.

Oí) Circulará sin guía; pero en su 
transporte dentro de las zonas producto
ras pimentoneras, sea cualquiera el me
dio utilizado y para su facturación des
de ellas cuando lo sea el ferrocarril, se 
necesitará que ampare ia mercancía la 
«cédula de distribución», modcio oficial- 
autorizado por esta Comisaría General y 
expedida por el Sindicato Nacional de : 
Frutos y Productos Hortícolas, y en las 
cuales constará el destino, número efe ki
los, remitente y consignatario de .la mer
cancía. .

Las zonas productoras pimentoneras, 
son las siguientes:

Zona de la Vera: provincias de Cáce- 
res. Badajoz. Avila y Toledo.

Zona de Murcia: provincias de Mur
cia y Alicante.

Zona de Sevilla: provincia de Sevilla. 
ij) Para los aceites procedentes de ca 

chalote, ballena, merluza y sardina e hí
gado de bacalao, no se exigirá el requi
sito de la guía única de circulación, para 
el traslado de partidas inferiores a 10 
kilos, siempre que la remesa se' efectúe 
por jos almacenistas de Drogas, Especia
lidades Farmacéuticas y Productos Quí
micos, encuadrados en el Sindicato Ver
tical de Industrias Químicas.

ij) Circulará sin guia; pero su factu-' 
ración en las provincias de Albacete, 
Jaén, Alicante, Almería. Granada y Mur
cia, así como,en cualquiera de los puertos 
de las cuatro últimas provincias mencio
nadas, se necesitará una autorización 
previa para realizarla, extendida én im
preso especial por el Servicio del Esparto.

’ (k) Circulará sin guía, pero para su 
facturación o transporte en las provin
cias de Alicante, todas , las de Andalucía, 
Castellón de la Plana, Murcia, Tarrago
na y Valencia, se necesitará que vaya 
amparada la mércancía~ por l á . «cédula 
de distribución» (marcando el destino), 
expedida por el Sindicato Nacional de 
Frutos y Productos Hortícolas. Cuando 
la . mercancía sea destinada a la 'exp or
tación, frontera o puerto, no se, requerirá 
la presentación de la citada «cédula de 
distribución».

(h Para los aceites de producción na
cional, procedentes de avellana, almen-, 
dras dulces y nueces, no se precisará de 
la guia única de circulación, para, el 
transporte de partidas inferiores a 10 ki
los, siempre que las. remesas se efectúen 
por los almacenistas de Drogas, Especia
lidades Farmacéuticas y Productos Quí- 
micos, encuadradbá en el Sindicato Ver
tical de Industrias Químicas.

(m) Solamente precisarán guía para 
su salida de la provincia de León.

(n) Intervenida su circulación en el 
interior de la zona comprendida entre la 
línea fronteriza con Portugal y ja ca
rretera que. partiendo de Vigo, pasa por 
•porriño, La Cañiza, Celanova, Ginzo de

Limita, Verin. La Gudiña, Puebla de Sa- 
nabria,' Zamora. Bermillo de Sayago y 
Fermoselle, precisando para circular por 
la misma que las expediciones vayan 
acompañadas por el «conduce» especial 
expedido por las Delegaciones Producid
les de Abastecimientos y Transportes de 
Pontevedra u Orense.

También precisan-el ir amparadas por 
el citado «conduce» aquellas expediciones 
cuyo punto de destino se encuentre en el 
interior de la citada Zona o en la carre
tera que constituye su límite, sea cual
quiera el punto de origen.

En los transportes por ferrocarril, la 
.RENFE exigirá la guía única de circula
ción para facturar y acompañar la expe
dición cuando las estaciones de origen 
o. de destino se. encuentren comprendi
das en los trayectos ferroviarios Orense- 
Túy o Túy-Porriño.

La -RENFE exigirá, asimismo, en las 
facturaciones de pescado fresco que se 

: éfectúen por ferrocarril, la- presentación 
por: el remitente del carnet profesional, 

..expedido por el Sindicato Nacional de la 
: Pesca.
■ ' (ñ) No se precisará el requisito de la 
. guía única de circulación para el trans- 
: porte dé partidas inferiores á 10 kilos, 
sienipre gue la remesa se efectúe por los 
almacenistas de Drogas, Especialidades 
Farmacéuticas y Productos Químicos, en
cuadrados en el Sindicato Vertical de In
dustrias Químicas. , . ,

(o) Sólo podrá circular dentro de la, 
provincia, salvo autorización expresa de 
la Comisaría de Recursos dentro de au 
Zona, o de la Comisaría General entre 
provincias dt; distinta Zona.

Los paquetes postales que procediendo 
de Ultramar contengan productos inter
venidos y au peso no exceda de 10 kilo
gramos, no- necesitarán ir amparados por 
la guía única de circulación, siendo nece
sario solamente que vayan sellados por 
la Inspección provincial de la Zona de 
Recursos 0 Delegación Provincial de 
Abastecimientos y Transportes del puer
to de llegada, según que el producto 
transportado sea de la competencia de - 
una u otra.

N o t a .—Para las facturaciones de los 
productos que comprende la presente re
lación no serán precisos más documen
tos distintos a la guía única de circula
ción que los indicados para cada caso, 
quedando exenta la RENFE de la obliga
ción de exigir cualquier otro por lo que 
respecta a la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes.

La presente relación anula a la inserta 
en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTA
DO núm. -128, de 8 de mayo de 1964, y 
deberá regir hasta tanto sea derogada 
de manera expresa.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1954.—El Comi

sario general, Emilio Giménez Arribas.

Para superior Conocimiento: Excelentísi
mos Sres. Ministros de Industria, Co
mercio, Agricultura, Gobernación, Ha
cienda y Obras Pública^.,

Para " conocimiento: .limos. Sres. Dele
gado del Gobierno para la Ordenación 
del. Transporte, Delegado Nacional de 
Sindicatos y Fiscal Superior de Tasas. 

Para conocimiento y cumplimiento: Itus- 
t'rísimos señores Comí sai'ios de Recur
sos y ExcmoS. Sées, Gobernadores civi
les. Jéfes de-los'Servicios Provinciales 
de Abastecimientos y Transportes.


